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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de  12  de  octubre de  1947 por e l que  se  con cede 

la  G r a n  C r u z  d e  la  O rd e n  d e  Is a b e l la  C a tó lic a  a  d o n  
Fernando  Berckemeyer y Pazos.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio & don Fernando 
BerekemeyeV y Pazos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel' 
la Católica. 

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado ^n Madrid 
# doce de octubre de mil novecientos cuarenta y $iete.

F R A N C ISC O  FRA N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN A RTA JO/

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se nom bra 
D ir e c to r  g e n e ra l d e  R é g im e n  In te r io r  a  d o n  R o b e r to  
de Satorres y Vríes.

A propuesta  del M inisterio de A suntos E xteriores y previa 
deliberación del Consejo d t  M inistros,

Nombro D irectof general de Régim en In terio r en el Mi
nisterio  ide A suntos E xteriores al M inistro P lenipotenciario  
de tercera clase don R oberto de SatorreV y Vríes.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El P ar
do a tre in ta  y uno de octubre d ;e mil novecientos cua ren ta  
y siete. ' 

F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Asuntos Exteriores,, ;
ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se ascienda al funcionario subal
terno del Patrimonio Nacional don Do
roteo Antonio Muñoz Martínez.

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, 

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover, en ascenso reglamentario, a la 
categoría de 6.000 pesetas del Cuerpo de 
Subalternos de dicho Organismo a don 
Doroteo Antonio Muñoz Martínez, en va. 
canté producida p<*>r jubilación de don 
Enrique Barreno Gila, ~y efectividad . dé 
16 detPjulio "último, siguiente día aj en 
que se produjo la indicada vacante.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años, 
y Madrid,% *8 de noviembre de 1947.— 

J\. D :, el Subsecretario, Luis Carrero.

[limo. Sr. Subsecretario de e s t a . Presi- 
dencia*

 O R D EN  de 8 de noviem bre de 1947 por 
la que se cesa en la Fiscalía Superior de 
T asas d on  V icen te G arcía  San tan der.

Exentos. Sres..: 'Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. F iscal SujJ^ribr de T a 
sas, y a petición del interesado,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
rcordar que don Vicente García Santan
der, Secretarip Judicial, destinado en 
Comisión en la Fiscalía Superior de 
Tasas por Orden Circular de esta Pre
sidencia de fecha 2 de febrero de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D Q

núm. 36), ce se en la referida comisión, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo que,digv a VV. ‘E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de . 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero. ,

Excmos. Sres .*

O R D EN  d e  8  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 7  
 por la q u e se  co n firm a  e n  la  F isca lía  
Superior de Tasas a doña M aría Luisa 
Bérgamo Expósito.

Excm ost^Sres.: A propuesta del ilus- 
, trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 dt septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provis.onal dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
1 1  de octubre dyl mismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué con
ferida por Orden CiPcmar de esta Pre
sidencia de fecha 28 de noviembre de 
1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  DIEL E S 
TAD O  núm. 335), en la (Fiscalía Supe
rior de Tasas al Oficial primero del 
Cuerpo Administrativoxdei Tribunal Su
premo y Audienciás Territoriales, doña 
María Luisa Bérgamo Expósito, recien
temente ascendida a je fe  de Negociado 
de tercera clase, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha venido 

4 haciéndolo hasta la fecha.
Lo que digo a VV. E E . para su co

nocimiento y deqiás efectos.

Dios guarde a* VV ; E E . muchos años. 

Madrid, 8 de noviembre de 1947.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos, Sres.
■ *

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  d e  3  d e  
n o v i e m b r e  
d e  
1 9 4 7  
p o r  
l a  que se convocan oposiciones para la provisión de una plaza vacante y otra de aspirantes en la categoría de Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico-administrativo de este Departamento.
limo. Sr. : De conformidad con ío ,é *  

tablee ido eh el artículo 3.0 de la Ley da 
17 de julio último, que reformó la plan, 
tilla del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Ministerio,. y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el’ apartado a) dé\ la le- 
tr $  B) del artículo 4,0 del Reglamento 
aprobado, por Real Decreto de 7 de sep
tiembre de 191S, para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del expresa- 
do año,

Este Ministerio ha dispuesto se convo
que oposición directa y libre $a ra  proveer 
en el Cuerpo Técnico-administrativo de 

¡ este ‘Departamento una plaza vacante en 
la categoría de Jefe  de Administración de 
teróera clase y otra de aspirante en ex
pectación de destino.que e¡n esta categoría 
y clase se produzca y corresponda al tur
no de oposición.

Las presentes oposiciones ,se celebrarán 
con sujeción a las siguientes norrias-: 

i .a Podrán concurrir a ellas los espa
ñoles varones mayores de veinticinca 
años que se hallen en posesión del título 
de Licenciado o Doctor en Derecho.

También podrán participar los funcio
narios de ambos sexos en activo o exce
dentes del Querpp Técnico-administrativo 
del Departamento, aun cuando no. estén
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en posesión de los expresados títulos,- que 
reúnan ias condiciones de edad antes in
dicada.
* 2.a El Tribunal, ue ha de juzgar los 
ejercicios estará constituido por V. 1., co
mo Presidente, con facultad de delegar 
en un Director general del Ministerio o 
Je fe  de Sección del Cuerpo Técnico de 
Letrados del mismo, y como Vocales, dos 
Catedráticos de Derecho, designados per 
la respectiva Facultad, y cfos Jefes de Ad
ministración de este Ministerio, actuan
do de Secretario el más moderno. Para 
poder actuar el Tribunal es preciso que 
concurran, cuando menos, tres de sus 
miembros< Las decisiones de la mayoría 
constituirán acuerdo,. En caso de empate 
$erá decisivo el voto del Presidenta

3.a Los ejercicios •'serán cuatro:

El primero consistirá en la redacción 
de una Memoria sobre un eterna del cues
tionario que formule el Tribunal, que se 
hará público en el B O LE T IN  O F IC IA L ' 
D E L  ESTAD O  quince'días antes de co
menzar los ejercicios. ,

El segundo, en lá resolución de un ex
pediente con vista de los textos legales 
necesarios.

El tercero, en la redacción de un pro
yecto do Reglamento orgánico de algún 
servicio del .Ministerio

El cuarto, en la resolución de una con
sulta sobre materia jurídica relacionada 
cbn el ramo de Justicia, o la redacción de 
tina Memoria sobre un tema de Legisla
ción comparada. ' ó ’

En cada uno de estos ejercicios los opo
sitores dispondrán* de un tiempo máximo 
de seis horas.

Los opositores deberán acreditar, 'des
pués del cuarto ejercicio, el conocimiento 
para traducir, sin auxilio de diccionario,’ 
de uno de estos idiom as: Francés, ln^ 
glés, Italiano o Alemán.

4.a L a  calificación en cada uno de los 
cuatro ejercicios no podrá ser superior a * 
yeinte puntos, siendo necesario tener más 
de diez para serNdec!arado apto para pasar . 
a los ejercicios siguientes, tratándose de 
los tres primeros ejercicios, que ^eráp el¡- 
minatorlos.

La calificación máxima en el ejercició 
de traducción no podrá ser superior a cin
co puntos. , .

5.a Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presentarán 
en el Registro General del 'Ministerio* en,_ 
el pla¿o improrrogable de un mes, a con
tar desde, la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria, expresando, en ella 
los opositores su Presidencia actual, con 
indicación del domicilio, así cortio el idio-

• ma de que- de5€an examinarse.
Las solicitudes, deberán ser acompaña

das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro Civn, legalizada, en su caso.

b) Certificación negativa ^del Registro* 
Central de* Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultai va de no tener 
defecto físico que le inhabilite para el 
servicio ni padecer enfermedad conta
giosa.

d) Su adhesión al Movimiento Nacio
nal, mediante el documento o documen
tos que lo justifiquen suficientemente.

e) El títulu de Licenciado en Den-cho 
o testimonio notaría’ del mismo o certi 
ficado de habef aprobac/o todos los estu 
dios exigidos para obtenerlo.

f) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, en la que s»" haga constar no 
haber ,sido expulsado o separado p ^  cual
quier concepto del Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio

Los funcionarios pertenecientes al Cuet- 
po Técnico-admin str^tivo^ d l̂ Deoarta- 
mento estarán exentos de presentación de 
la documentación señalada en los apar
tados anteriores, sustituyéndose la mis
ma, en cuanto sea precisa, por una/cer- t 
tificación expedida por- la* Sección de ré
gimen interior de este Ministerio acre-^ 
ditativa de ios extremos antes citpdos, en 
cuanto sean necesarios. .

6.a Terminado él plazo de presentación 
de dnstáncias, el Tribunal^ después ¿e 
examinados los documento^ de los que 
solicitan tomar parte en la9 oposiciones, 
publicará en ,el término de diez días la

relación de los opositores que tienen la 
documentación completa^ así com»» de los 
que figuran con la documentac’ón incom
pleta, concediendo un plazo de diez días 
para que est®& últimos subsanen lo? de- 
féctos de que adoleciera aquélla, así corno 
para que todos los solicitante^ abonen, en 
Ta Habilitación de este Ministerio, una 
cuota de inscripción en concepto.de dere
cho >de examen de cien pesetas.

Dentro de los diez días siguientes se 
pub’icará por el T rb un al'en  el B O LE 
TIN < >F lCi/XiL D E L  ESTAD O  la .ela
ción definitiva de opositores adnrtidos a 
la ptáctic^ de los ejercicios y lugar y fe» 

h cha en que hava de, celebrarse el sortea 
Practicado éste se publicará en el <BO- 

LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADf>*el re- 
sultado del mismo, así como la fecha y 
local en que hayan de comenzar los ejer
cicios, que habrán de celebrarse en el mes 
de enero próximo.

7.a A la terminación de) último ejer
cicio el Tribunal'elevará la oportuna pro
puesta a este Ministerio.

Lo digo a V. 1. parax su conocimiento 
. y efectos'que procedan.

Dios guarde a V. Ií muchos años,

Madrid, 3 de noviembre de 1947. ^

FE R N A N  D EZ-CU  ESTA

limo. Sr. Subsecretario de éste Minis
terio. * •

 O RD EN  de 23 de octubre de 1947 por

la que se nombra para el Juzgado de
Alcázar de San Ju an a don Acisclo
Fernández Carriedo, Juez de Primera

Instancia e Instrucción de Daimiel.

limo. S r . : Visto el expediente' para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Prjfnrra- Instancia e instrucción de A L, 
cá2ar. de San Juan, en la provincia de 
Ciudad Real, vacante por promoción de 
don Serafín Jurado Pérez,
'' Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla_

* za a don Acisclo 'Fernández Carriedo, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
d.e término* que sirve el Juzgado de 
D aim el y resulta el. más antiguo d e jo s  
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos añ°s.
; Madrid, 23 de octubre de 1 9 4 7 .— 
P. D ., I. de Arcénegui. r

limó. Sr. Director general de Justicia.

 O RD EN  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se nombra para el Ju z g a d o  de 

Trujillo a don Francisco Redondo Pé

rez, Juez de Primera Instancia e I nstru

cción, de Garrovillas.

limo. Sr. : * Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Tru- 
jiilo, en la provincia de Cáceres, vacan
te por promoción de dan Benedicto 
Hernández 'Herrero,

Este Ministerio, de conformidad cep 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto, orgánico de S  de febrero de 1946, 
ócuerda nombrar para la expresada pla
za a don Francisco Redondo Pérez, 
Juez de Primera Instancia e Lnstruffción 
de ascenso, que sirve el Juzgado de Ga- 
rrovillas y resulta el más antiguo' dé
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo 'a V. I: para su conoci
miento y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de octubre de 1947.-^— 

P. D., I, de Arcenegui.

limo. >§r. Director gíneral de justicia,
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O RD EN  de 23 de octubre de 1947 P0r 

la que se nombra para el Juzgado de 
Tarazona (Zaragoza) a don Andrés 
Martínez Sanz, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve el ju z 
gado Municipal de Alcázar de San  
Juan.

limo. S r . : V sto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción d*- Ta
rd o n a, en ia pruvineia de Zaragoza» 
vacante por promoción de don José Ma
ría Molinero Mercado,
, lEste Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgán fo  de 8 de .febrero de 1946; 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a den Andrés Martínez Sanz, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, que sirv* ei Juzgado Municipal 
de Alcázar de San Juan y resulta el 
más antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 1 
miento y efectos consiguientes.

D os. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de J947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

I'lmo. Sr. Diréctcr general de Justicia.

O RD EN  de 23 de octubre de 1947 Por 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Segorbe a don Miguel Hinojosa 
Arnáu, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, que sirve el Juzgado Mu
nicipal de Villarreal.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de S*e- 
gorbe, en la provincia de Castellón, va
cante por prófnoción de don Vicente 
Jorge Ochoa,

Este  Ministerio, de conformidád con 
lo dispuesto en el artículo 20 d<el De

creto orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Miguel Hinojosa Arnáu, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, que sirve el Juzgado Munici- • 
pal de Villarreal y r¿sulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos -años.
M adrid,' 23 de octubre de 1947.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 23 de o c t u b r e  de 1947 
por la que se nombra para el Juzgado  
de Haro a don José Garralda Valcárc

el, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, que sirve el Juzgado Munici
pal de Logroño.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ha
rá, -en la provincia de Logroño, vacan, 
te por promoción de don José María 
Francés, ‘Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946; 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don José Garralda Valcárcel, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso que sirve el Juzgado Munici
pal dé Logroño y resuíta el más antiguo 
de los cohcursantes dentro’ dé las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que ,digo a V. J. para su. cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a^‘V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO I 
DE EDUCACION NACI0NAL

O RD EN  de 31 de julio de 1947 p or la  
que se declaran cesantes a los funcio

narios que se indican.  ' \

limo. Sr. : Por haber transcurrido los 
.plazos1 señalados en , el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
sin que lós interesados hayan solicitado 
Su reingreso en el servicio activo, |

Este Ministerio ha resuelto declarar en 
la -situación de cesantía prevista en el 1 
artículo 49 dél mencionado Reglamento j 
a los siguientes funcionarios del Cuerpo 
Técnico-administrativo de; Departamento;

■ Don Antonio García Merino, Oficial 
de Administración de tercera clase.

Don Gerardo Salvador Merino, Oficial 
de Administración de tercera clase..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1947. !

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 19 de septiembre, de 1947 
por la que se asciende a los funciona
rios del Cuerpo Auxiliar que en l a  
misma se citan.

' limo. Sr. ; Vacante una plaza de Au
xiliar Mayor de tercera ciase en el Cuer

po Auxiliar del Departamento, por fa
llecimiento de' doñ$t. María Teresa Mo
neo Me'drano,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes asetnsos de escala, 
en los términos siguientes:

Doña Franc.sca Trinidad Larreina* 
El-or2a, con destino en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Alava, a Auxiliar M ayor de tercera 
clase, ion el sueldo anual de 7.200 pe
setas.

Doña María de los Dolores Gomez- 
Lobo Muñoz,‘con destino en la Secrttg- - 
ría del Ministerio, a Auxiliar de Ad
ministración de primera clase, con el 
sueldo anua] de 6.000 pesetas.
* Doña Ana María Sánchez-Avila P s- 
rody, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cádiz, a 
Auxiliar- de Administración de segunda 
clase, con el sueldo- anual de 5.000 pe
setas.

Todos ellos con. antigüedad y efectos 
econóín:cos de 19 de agosto pasado.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión 
en los nuevos títulos de los interesados, 
sin n^esidad de. Orden posterior.

Lo drgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 19  de septiembre de 1947

IB A Ñ É Z M A RTIN  *

limo. Sr. Subsecretario d e .este  M i s 
terio.

O R D EN  de 1 1  de octubre de 1947 por 
la que se nombra, con carácter inte
rino, Director de la Escuela de Peritos 
Agrícolas de Sevilla a don Francisco de 
la Fuente y de la Cámara.

limo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Presidente do 
la Excm a. Diputación Provincia] de Se
villa, y hasta tanto ^se proceda a la 
aprobación def Reglamento por que ha 
de regirse la Escuela de Perito^ Agrtco* 
las de dicha ciudad, !

Este Ministerio ha teniejo a bíen nom
brar a don Francisco de la Fuente y de 
la Cám ara, Ingeniero Agrónomo, Direc
tor de la referida ^Escuela, con carácter 
interino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, *

Db's guarde a V. I. n*iuchos años,
/ ‘Madrid, 1 1  de* octubre de 1947.

IB A Ñ É Z  M A RTIN

limo. Sr. Director 'general de Ensefiam 
za Profesional y Técnica,
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O R D E N  de 13 de octubre de 1947 por la 

que se nom bran Profesores Auxiliares 
interinos de la Escuela de Ingenieros 
N avales a l os señores que se expresan.

lim o. Sr. : Vista la propuesta form u
la d a  por la Escuela Especial de Ingenie, 
ros Navales, de conformidad con la m is
m a, y en atención a las necesidades de 
la  enseñanza; ,,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Profesores Auxiliares del expresado 
Centro, con carácter interino y gratiíi- 
cacióo de .5.000 ♦pesetas anuales, con 
cargo  al capítulo i.° , artículo 2 .0, gru
po 4 concepto 13 del vigente presu
puesto lie gastos de este D epartam ento: 

Don José M aría Lorenzo B  anc, para 
el grupo de asignaturas de «Electrotec
nia y Electricidad» ; y >

Don Alfredo Pardo Delgado, para o. 
de «Construcción N aval y Teoría del B u 
que».

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años, 

^ ladrid , 13 de octubre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

Iltno. Sr. Director .general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 17 de octubre de 1947 p o r  
la que se acuerdan las consignaciones 
que habrán de percibir los siete In s
pectores-M aestros, actualm ente en e jer
cicio, para dietas de visita y gastos de 
locom oción .

lim o. S f . : En el capítulo i.° , artícu
lo grupo’’ 3 .V  concepto 2 .0 dei v.gen
te . pre>upuesto de gastos- de este M inis
terio iigura un créuito de 40.900 pesetas 
para atender ; a los g j> ius de dietas de 
los Inspectores-M aestros en sus visitas 
a  Escuelas ;

Y  en el capituló 3 .°," articuló i.° , gru
po 3 .0, concepto único 2/c,. 18.000 pese-’ 
tas para su sv gastos de lucomoción ;

Considerando la necesidad de proveer 
d t l6s medios ^conóm.cos que* permitan 
e] ejercicio de esta' función don iá regu
laridad que. las altas, conveniencias! de* 
la enseñanza exigen ;

Considerando que ya por Orden 
15  de febrero, último se acordaron 'as 
Conrígnaciones que habrán de percibir, 
también en este servicio, los inspectores 
profesionales,

Este M inisterio ha acordado autorizar 
para ochenta y se ŝ jornada^ de visitas, 
a su zona escolar, a  los siete tnsj*ecto- 
rés-M aestros actualmente en ' ejercicio. 
Ias« consignaciones sigu ientes:

Para dietas y sobredietas, a 45 pesetas 
pór jornada, completa (categoría - tercera,

con arreglo a sus sueldos), 30.090 pese
tas.

Para gastos de. Lco m ocó n , a i.¿oo 
pesetas anuales, 19.300 pesetas.

El pago de estas atenciones, de tram i
tación reglam entaria, se hará* n v d r n t e  
libramiento «a justificar», con crédito 
para 25 jornadas, para rada uno de los 
trimestres primero, segundi y cu arto, y 
de 11  en el tercero. Prevam ente sr for
m ulará la op rtuna petición por el Jn s- 
pector-jefe de Enseñanza Prim aria de 
las respectivas provincias, con indica
ción expresa dej sueldo que disfruta el 
perceptor.

E l presente crédito ha «ido intervenid.* 
y conforme por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos y la Intervención 
Delegad*- de la General de la Admmis- . 
tracción del Estado de este Ministerio, 
con , fechas 10 y 1 1  de octubre achia*, 
respectivamente.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
' y demás efectos.

Dioc guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 17  dt octubre de 1947.
I B A S E Z  M A R T IN

iltno. Sr. Director gen erar de Enseñan
za Prim aría.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  de 2 3  de octubre de 1947 por 

la que se aprueba la R eglam entación  
N acional de Trabajo en las lndustrias  
de Chocolates, Bom bones y  C ara
m elos.

lim o. S r . : V ista  la Reglam entación 
Nacional de Trabajo ert la Industrias 
de Chocolates, Bom bones y  C aram elos, 
propuesta por esa Dirección General con 
fecha de hoy, y en uso dé las atribu
ciones conferidas al D epartam ento de 
T rabajo  por la  iLey de 16 de octubre 
de .1942, *

E ste  M inisterio ha tenido a bien acor
dar :

1 .° Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional de T rab ajo  en las In
dustrias de Chocolates, Bom bones y C a 
ramelos..

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de -Trabajo para dictar cuantas dispo- 
siciones exijan  la aplicación e interpre-, 
tación de la citada Reglam entación Na
cional, ast como para acordar norm as 
privativas, con carácter total o parcial, 
para las Em presas cuya excepcional si
tuación las recla jn e; y 

3 . º  D isponer la inserción del referi
da texto en e1 B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E S T A D O , quedando prohibida su 
reproducción por cua.quiei O rganism o, 
¡EmprcNa o particular1 durante el plazo 
de seis meses.
* Lo  que digo a V. I. para su Conoci
miento v electos.

M adrid, 28 de octubre de 1947.

G IR O N  D E  V EiLA SC O

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 

INDUSTRIAS DE CHOCOLA
TES, BOMBONES Y CARA

MELOS
CAPITULO PRIMERO 

Objeto y extensión

A rtículo 1 .° Am bito funcional:
1) L as presentes Ordenanzas regulán 

las relaciones originadas por el trabajo 
en las industrias dedicadas a la elabo
raro n  de chocolates, bombanes y ca 
ram elos.

2) A efectos de las pre-entes .Orde
nanzas se entienden sujetas a estas 
Norm as Ih  ̂ siguientes In d u strias:

a) ¡Las fábricas dedicada.- a la ela
boraron  de chocolates, tanto de ‘ujo 
como de fórm ulas corrientes.

b) Los talleres y fábricas dedicados 
a ’a elabora hón de bombones o produc
tos sim ilares. . '

c) Las Industrias dedicadas a la fa
bricación de caram elos y gra jeas de to
das clases.

3) Las restantes instalaciones indus
triales que, siendo propiedad de las 
Em presas de 'chocolates, bom bines y 
caramelos, por su situación u organiza
ción constituyen una unidad con sus 
explotaciones, estando destinadas a com
pletar el aprovecham iento de los pro
ductos óbtenidos en aquéllas, se reg i
rán por estas norm as.

Art. 2.0 Ambito p e rso n a !.^ L a s  pre
sentes O rdenanzas regulan las relacio
nes laborales de todos los trabajadores 
a! serv ic io  de las Em presas su jetas a su 
vigéqcia. tanto si realizan una función 
técnica o adm inistrativa, como si sólo 
prestan su esfuerzo físico o de atención.

Quedan excluidas las funciones de alta 
dirección, alto gobierno o ,alto  consejo, 
características de los siguientes cargos 
u otros sem ejantes: D irector, Gerente, 
Secretario, Adm inistrador gener.tl, etc.

Art. 3. o Ambito territorial.—L as pre
sentes O rdenanzas de T rab ajo  serán de 
aplicación a todo el territorio nacional.

Se entenderán com prendidas en este 
.concepto, no sólo las provincias de la 
Península e Insulares, sino también las 
plazas de soberanía del Norte de trica.

Art. 4.0 Ambito temporal. I*as nor
m as dé esta Reglam entación empezarán 
a regir a partir del día señalado en su 
Orden aprobatoria y no tendrán plazo 
prefijado de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 5.0 1) L a  organización prácti
ca del trabajo dentro de las norm as de 
orientación d e , esta R e g la m e n ta ^ n  y
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de las disposiciones legales es la facultad 
ex c lu s iv a  d e  la  d ir e c c ió n  d e  la  E m p r e s a  
que responde d e  su uso a nte el Esta d o.

.2) No obstante, los sistemas de ra- 
¿denalización, mecanizac 3n o rhv.-ión 

. ¿de1 trabajo que se ado5;--n no podiár  
^ u u n c a  perjudicar a for nació.) prniesio- 

nal que el  persona.) tiene H derecho v 
el deber de completar y perfeccionar con 
la práctica diaria;  tampoco ha de olvi
darse. que la eficacia v el rendimiento 
del p e r s o n a l  y, en dofi la pros-

'peridad de la ‘Empresa, dependen de ta 
satisfacción que nace, no soU> de una 
retribución decorosa v justa, sino de qu* 
las relaciones todas de tr.ibnio v en «*s- 
pecial las que sean c «-ns^cuf nci 1 del 
ejercicio de la libertad que se -reconoce 
a l a s ' Empresas estén asentadas S o b r e  lia 

‘ justicia. 
3) Con cibjeto de establecer la de

bida jerarquía en los distintos órdenes 
de la producción, la Empresa pro ajeará 
organizar sus servicios de forma que 'los 
Jefes ' de cualquier categoría vengan  
obligados a transmitir las instrucciones 

. de la dirección y. las Sugerencias de1, 
personal por conducto jerárquico, rom-  

•“pletamente reglamentado, a fin de une 
nunca se desvirtúen su contenido y fina
lidad.

CAPITULO III 
De l  p e r s o n a l

S e c c i ó n  1 . ª - Clasificación general / ,
Art. 6.° Disposiciones g e n  ericas—

1) ‘L a s  clasificaciones del personal con
signadas en la presente Reglamentación  
son meramente enunciativas y no s u e 
nen la obligación de tener provistas to. 
das las plazas enumeradas, si *a nece
sidad y volumen de la Emprjesa no t e . 
requieren. ' (

2) Sin embargo, desde el momento 
mismo en que exista en una Ernpre*a 
un trabajador qüe realice las funciones 
especificadas en la definición le una ca
tegoría profesional 'determinada, tendrá 

.'Aqpe ser remunerado, por lo menos, con 
la retribución que a la misma asigne 
esta Reglamentación.

Art. 7 .0 ' El personal a ^ 5 e r v i c i o , de 
las Empresas de choco ates, tombo nes 
v caramelos se hallará qomprendidó en 
algunos de los siguientes Grupos ge
néricos establecidos en razón de la fun
ción que cada trabájador efectúe:

* A) Técn eos.-
B) ‘Empleados.
C)  Subalternos.
D ) Personal obrero.

«
Art 8.°  L o s  Técnicos estarán inte

grados por las categorías incluidas en 
las dos subgrupos siguientes:

S u b g ru p o  1 .a—T é c n i c o s  t i t u l a d o s :

a) Técnico Jefe.
b) Técnico..
c) Ayudante Técnico. .
d) Practicante.

Subgrupo  2 .0—T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s  : '

a) 'E n c a r g a d o  general de fabricación.
b) Maestro de fabricación.
c) Auxiliar de Laboratorio. *

Art. 9.0 Empleados, cuyas categorías ’ 
profesionales quedan incluidas en los 
dos subgrupos s guientes:

Subgrupo  i . ° — A d m i n i s t r a t i v o s :

a) Jett de i . a .
, b) Je fe  -de 2 .a

c) Oficial dt* 1 .a
d) Oficial de 2 .a
e) A ux il ia re s.
f) A sp iran tes.

Subgrupo  2 . 0— Empleados m ercantiles  :

a) J e f e  de V e n ta s .
b) V ajantes.

/ c) C o r n d o r  dt p aza. .
d) D ependiente de E c o n o m ato .
A r t .  10. Subalternos. — E s t e  g ru p o

estará  com p uesto  p o r  las siguientes c a 
tegorías :

.
a) L istero.
b) E n fe r m e r o .
c) A macenrfo.

• d) B ascuiero  o Pe s ad o r.
e) C o n s e rje .

• f) Portero.
g ¿  O íd* uanza.
hqí R ep artido r.  * 
i) C o b r  dor.  
j) R e c a d is ta ,  o B otones.

-  k) G u. id a ,  v ig i la n t e  y *Sereno.
I) Telefonista  

m) "Mujeres» de limpitza.

Art 1 1 .  El  personal obrero estará  
form ado por los s u b g ’-upo.* s ig u ie n t e s :  
SuI-grupo  1.®— P r o fe s io n a le s  .0  de o f i -  
. c í o :  '

a) E n c a r g a d o  de S ecció n .
b) Oficial dé i . a
c) Oficial de 2 .a
d) A yud an te.
e) Aprendices.

Subgrupo 2 .0—O fic io s  v a r i o s :

a) Mecánicos.
b) C h ó f i r .
c) C ar p in te r o s .  1
d) (Em baladores.
e) E  ectricista®.  
f) Fo g o n e ro s.  

g) Albañiles. 

Subgrupo  3 .0— P e r s o n a l  fem enino :

a) E n c a r g a d a .
b) Oficiala de 1.»
c)  Oficiala  de 2 .a
d) En v idv edo ra  de i . a
e )  E n v o l v e d o r a ' de 2 .* 
f) Ayud an te.

g ) '  Aptendiza.

Subgrupo  4.0— Peonaje:  

a) Peones.
b) Pinches.

L e c c ió n  2 .a—Definiciones
Art. 1 2 . ,  A) T écn ico s  t i t u l a d o s . —  

Son  aquellos q u ¿  para el desempeño de 
su función se les exige  poseer título pro
fesional, siempre y cuando realicen m i
siones propias de s u 'c a r r e r a  y sean re
tribuidos de m an era  e xclu siva  o .prefe
rente mediante sue do o tanto alzado, sin 
sujeción, por consiguiente, a la escala  
Habitual de honorarios en la profesión 
respectiva t

a) T é cn ico s J e fe s .— Son aquellos que, 
poseyendo el título ya indicado, ejercen  
funcio nes'de^ dirección en la E m p r e s a  o 
en cualquier sección de la m i s m a , ' o c u 
pándose de la buena disposición, m ejo 
ra y  perfeccionam iento del servicio que  
les fuese, confiado y de cuantas e x p e n 
d a s  precise su intervencióiW y. competen

cia, teniendí mande dirt-cto sobre otros 
técnicos v la responsabilidad del traba
jo, asi como la disciplina y seguridad dd 
persona’ .

b) Técnicos .—Son los que, poseyendo 
nn título profesional, realizan en la E m 
presa fundones propias del título que 
poseen, bien sea universitario o de E s 
cuela Especial, siempre que dediquen a 
la Empresa su actividad preferente. Que
dan comprendidos en esta -categoría -os 
Licenciados en Derecho, M(glicina, Ci^n. 
cías Quíin cas, Farm acia , etc., y los In
genieros.

c) Ayudante técnico. — Es el que se 
encuentra'en posesión de un título de ca
rácter secundario, como puede ser el de 
Perito Industria!, Mecánico, Electricista, 
etcétera, ^que presta ayuda a los técni
cos propiamente dichos, bien sea . a las 
inmediatas órdenes^de los mismos o de 
los- Directores o Subdirectores. ,

d) Practicantes .—-Son los que, pos<*- 
yendo título facu tativo y con los cono
cimientos requeridos para prestar servi
cios en Establecimientos Sanitarios,- rea
lizan funciones, dentro de la Empresa, 
propias de su cometido.

B )  T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s . —  S o n  
aquellos que, sin encontrarse-en posesión 
de irrl título, han llqgado a alcanzar 
dentro de su prof6sión una especialidad 
muy^ d: ferenciada, adquirida con la ex
periencia. y su personal vocación,, unida 
a típicas aptitudps que garantizan el 
desempeño de su ¡cometido.

a) Encargado [general de fabricación . 
Es él que asume la representación di
recta de la Empresa, estando a las in
mediatas órdenes de) .Director o (íeren- 
te, teniendo1 por misión la distribución, 
general del trabajo, velar por ’a discipli
na de todo el personal, asumiendo la di
rección total de la fábrica o tafier, te
niendo a sus. inmediatas órdenes a los 
Maestros o E ncargados . d e . Sección.

b) Maestro de fabricación .— Es el téC- 
nic£ que. procediendo de categorías in
feriores, posee los conocimientos de la fa
bricación en todas sus fa^es, teniendo por

^misión conocer e interpretar las fórmulas 
y anádsis de productos, facilitar los da
tos de gastos de- mano de obra, materias 
primas, avances y # presupuestos, especi
ficando con todo detalle *los hielos de ela
boración Deberá tener iniciativa y sen
tido artístico para a buena presentación 
de todos los artículos que elabore, pro-

1 fundo conocimiento de las máquinas em
pleadas, siendo responsable ante la E m 
presa Ndedoda anomalía*, tanto en la ma
quinaria como en la producción, dehien- 
dó^ilevar-como mínimo; diez años en la 
profesión.

En el grupo de caram elos/ deberá co
nocer, además, tcxlo .él proceso de fabri
cación de caramelos y grageas* en sus 
diferentes c ’áses, bien sea a «barum» o 
fuego directo^ esen-dado y colorido, mon
taje de rellenos Ncdrops y alpes», gragea- 
do en bombos, pasado édel caramelo m a
cizo, distribución de das máquinas plás
ticas, continuas o circulares, «pildolier» 
y de rodillos a mano o motor, así como 
’o referente a envolturas.

En el grupo\ de bom bones beberá co
nocer, ¿además, la -labor ación de ma
zapanes, ‘«crocants», «fondans», frutas, 
glaseadas y escarchada^, licores, envol
turas. • moldeo de rellenos v cortar.

c) A uxiliares de I¿tboratorio .—Son los 
que ayudan en ios Laboratorios de la
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Em presa a los técnicos o a los Maes- 
tros dt íabricación en .as tareas de pre
paración de fórm ulas y análisis de pro
ductos en cualesquiera de la? tres sec
ciones de chocolates^, bombones y ca
ramelos.

A rt. 13 . Empleados, — Son aquellos
que realizan funciones de oficina o bu
rocráticas, contables y otras análogas, 
fomentan • la introducción en el nr rea- 
do de los productos de* la Em presa o 
expiden artículos c o m o  dependientes 
m ercafitbes, cuyas funcione* pueden ser 
rea lizad ^  dentro- de la organización 
centrai de la Em presa o en los servi
cios cons derados ram ificaciones de la 
misma y que po estén incluidos" espe
cialmente en cualquier otro grupo.

A )  A d m i n i s t r a t i v o s  :

<a) Je fe  de 1 .a— E s el empleado, pro
visto o no de poder, que heva la tes- 
ponsabilidad d irecta .d e  una o m ás sec
ciones, estando t-ncárgado de im prim ir
les unidad.

b) Je fe  de 2 .a— E s el empleado, pro:\ 
visto o no de poderes l m uauos, en-ar- 
gadb de orientar, sugerir ciertas inicia
tivas y dar unidad ah Negociado o d e - ', 
pendencia que tenga /a sw 'cargo, así 
comu distribuir los trabajos' entre ios 
oficiales, aux liares y dumás persona* 
que de él dependa. ;

c) O ficial de i .* - -E s  el erhpleado que 
tiene a su ca :gu  un servicio tu term ina
do, dentro del cual ejerce in iciativa y 
tiene re*ponsabilidaÜ, con o sin otros 
emp-eados a sus órdenes, y que realiza 
las funciones de C ajero  de cubro y p a 
go s n 'firm a ni fianza, Taquimecanó--/ 
grafij con idioma extran jero, transcrip
ción en libros de cuentas corrientes, 
Diario,' M ayor, corresipunuencia, etc., u 
ótras funciones análogas

d) O ficial de 2 .a— E s el empicado m a
yor de veinte aqos- q m , con” iniciativa 
y resp op sab licLd  restringidas, efectúa 
funciuné& sim ilares de éontabdidad . o 
coadyuvantes de la m ism a, transcrip
ción a los lib ro s,.m an ejo  de archivos y 
y ficheros, taquim ecanógrafas en idio
ma nacional, c o r r e s p o n s a l  sin .niciati- 
va y otros sim ilares.

e) A u xiliaras.— Se considerarán "co 
mo tales a los em pleados m ayore? de 
dieciocho años que, sin in iciativa, se 
ded quen, dentro de la oficina, ^  opera
ciones elem enta.es adm .n istrativas y, en 
.gen*-ral, a las puram ente m ecánicas Ln-' 
herentfcs a la-función que desempeñan. 
Quedan incluidos en esta categoría los 
•mecanógrafos de $m bo3 sexos.

B) E mpleados m ercantiles :

a) J e fe  de ventas .— E s el empleado que 
habitualmente ^jene a su c a ig o - la  d i
rección y fiscalización de todas las ope
raciones de venta de productos e abura-' 
dos que la E m p resa  se real zan, así. 
como la determ inaciór de las orientado^, 
nes o criterios, conform e a los cuáles 
debm realizarse.

b) Via ja n t es .—S on aquellas personas 
que, a* servicio cxclu-ivo de, la 'Em presa 
a cuya plantilla pertenecen, y en po
sesión del los conocim ientos necesarios 
para la m sión que se les tiene enco
mendada, en viaje  de »ruta previamente 
señalado, ofrecen el artículo, toman no
ta de los pedidos, inform an de -os m is. 
utos, transm iten Los encargos recibidos,

cuidando de su cum plim iento, y cuan
do no realizan viaje* actúan en las ofi
cinas o alm acén e.n todo trabajo rela
cionado con tas. ventas.

c) Corredor de plaza .—E s  la persona 
que, dentro de la p.aza o .ocai uad én 
que radica la industria, realiza las fun
ciones a s ig n .d a s  al viajante.

d) D ependiente de Econom ato.—E sta
rá integrada categoría por v\ per
sonal que en as Em presas o fábricas 
que tengan establecido el régim en de- 
Econom ato o C ooperativa de Consum o 
p¿ra sus trab a jad o *^ , realicen las fun
ciones propias de entr* ga de los artícu
los a ’ los benefié arios y dem ás opera
ciones relacionadas con el am acen a- 
miento y distribución de dichos produc. 
tos.

Art. 14. Subalternos. -
a) Listero .—E s el trabajador encarga, 

do dé pasar li* u  al perdona., ano.ai su 
•falta de asistencia, retrasos e.n la ho
ra de t-ntrada al trabajo, huras extraor
d inarias, puestos asignados a .o-s opera
rios, resumir las huras devengadas s em . 
pre que no intervenga en su determi- 
nación coeficiente de prim as y destajos,

x  y ^extend^-r • las biqas y altas* según 
'prescripción facultativa. Tendrá el mis- ■ 
mo. horario e iguales -festividades que 
el personal obrero dei taller, departa
m entos, serv ció o sección en que ejer
za sus funciones. En los talleres mo
destos en qué existan- listero*,' pero su 
función sea de poca amplitud por la 
escasa cuantía numérica dél persorfal 

•ocupado, se podrá encargar a este «su
balterno de otros com etidos, som etién
dose, en caso d? duda, a la determir- 
nación que adopte la De*gachón de 
T rabajo .

b) Enferm ero .—E s el trabajador que, ' 
sin poseer titulo ta<u,talivo, pero cup 
los conocim ientos, má* sene líos r»queri- 
dos por los servicios en rstablecim iep- 
tos sanitarios, realiza funciones para 
.as cuales es condición indispensable te
ner el titulo de 'Enfermero.' ■

c) Atma ceneros.—Son los subalternos 
encargados de despachar los péuidus en 
los alm acenes, dt- rec bir las m ercan
cías y d.atribuirlas en los estantes, así 
como de registrar en -os libros de m a
terial el movim iento habido durante la 
jornada.

d) Basculero o pesado*.— E s e! traba
jador que tiene por imsióji p sar y re
gistrar en los libros correspondientes 
las otper'ac ones acat-cidas durante el día 
en la dependencia' o sección en que pres. • 
te sus servicios.

e) Conserje. — Tendrá, esta categoría 
aquella persona que, al frente de los or
denanzas, porteros, botines o recadistas 
y m ujeres de la lirnpieza, cuida de la 
dfttribuciór del trabajo de e*te perso
nal y del .ornato y limpieza de las dis
tintas « ‘pendencias. /

f) Portero,—É s ,el subalterno que, de. 
acuerdo con las? instrucciones recibidas 
de sus superiores cuida los accesos á 
las fábrica** o locales Industriales, reali
zando funciones de custodia /y  vigihan. 
cia.

g) Ordenanza: — E s el que tiene* por 
misión hacér\ recados, copias a prensa 
de documentos, realizar los encargos que 
se le encomienden entre uno y otro dei 
partam ento recogqr v entregar corres
pondencia v llevar a cabo otros traba
jo s  elem entáles por orden de sus jefes.

h) Repartidor. — Es aquel trabajador 
que. por encargo de la adm inistración 
de la fábrica, tiene por misión servir a 
dom irifio la m ercancía o el producto 
elaborado.

i) C obrador.— Es el encargado de pre, 
sentar las factury s o recibos en el do- 
micilip de los clientes, recogiendo de los 
mismos el importe de las com pras, ope
raciones que* también puede' realizar en 
ventanilla, exceptuando la liquidación ,de 
C u e ra s  o facturas, de acuerdo, con las 
normas propias* de lá^ rg an izac ió n  de la 
Em presa.

j) Recadista o Botones.— Es él subal
terno m ayor de catorce años y menor de 
veinte, encargado de labores de reparto 
dei>tro O fuera de* local a que esté ads
crito.

k) G uardas , Vigilantes o Serenos.—  
Son Los subalternos que tienen por co
m etidos Funciones de orden y vigilan
cia con titulo de guarda jurado q sin 
él, con sujeción en el primer efiso a las 
disposiciones señaladas por las leyes 
que regulan el ejercicio del aludido car
go, cuya misión pueden desem peñar lo 
mismo dentre^que en el exterior de los 
locales de trabajo, atribuyéndose la ca
lificación efe sereno al que realiza su 
función •, predominantemente por' la no
che, y la de V igilante a la perdona.que 
vela por la elemental d isciplina en el 
trabajo dqrante la jornada.

1) ' : T elefon ista .— Es el empleado, hom . 
bre o m ujer, que tiene por única y e x - , 
elusiva misión estar al cufdadp y "Servi
cio de una centralita ' telefónica.
. m) Carrero .—ILs el trabajador dedi

cado a conducir vehículos movidos por 
tracción anim al, repartiendo la mercan
cía, bien en e l .  interior de la plaza o 
fuera de eJla, transportando iroateria9 , 
prim as y.ten iendo a su cuidado los me
dios que utiliza para desem peñar su co
metido. ' V

n) M ujeres de la 'limpiez<kxr&bn las 
trabajadora- que se ocupan de! aseo ,v 
buen estado de pulcritud de 1as oficinas 
y dependencias de la (Empresa donde 

-realicen su« servicios.

Art. 1$. Personal obrero.—A) , P ro -
FISIONALES O DÊ  OFICIO.

a) Encargado de sección .—E s el tra- 
bajador que, procedente de la catego
ría de Oficia ,y a las órdenes inm edia
tas del M aestro o  ‘Encargado de fabri
cación, dirige los trabajos de una sección 
determ inada dentro del proceso de fa 
bricación correspondiéndole la 'resp o n sa
bilidad dei trabajo que Se realice en la 
m ism a, así como la disciplina y direc
ción de la Sección. *

b) O ficia l.— Es el operario que, ha- * 
. biendo realizado el aprendizaje ¿con la-

debida perfección y adecuado rendi
miento, .e jecuta, con in iciativa v respon
sabilidad. toda? o algunas de las labores , 
propia? del m ism o, con productividad v  
resaltados roYrectos, conociendo las m á
quinas. útiles y herram ientas que ten
ga a su cargo para oujdar de su nor
mal eficacia, engrane y conservación, po
niendo eT! conocimiento de sus superio
res cualquier desperfecto que observe y  
que pueda dism inuir la p'roducción. S e . 
rán misiones específicas del Oficial en 

'cad a  uno de jog trés sectores de indus. 
tria a que. afecta esta Reglam entación, 
las sigu ientes:

j) En Chocolates.—p a r  punto a la pas_ 
ta, cilindrar, trabajar en los mezclado*
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res, batir el chocolate y tueste del cacao 
en tostador mecánico o manual.

2) En Caramelos.—Monta ja  de rellenos, 
«drops» y «a]pes»„ atender ‘los bacum s, 
las m áquinas de troquelado y prensado, 
vig ilar el grado de tem peratura ele la 
pasta, colorido y eseheiade dew la m ism a 
y vigilar los bombos. El g ra je ’ sta estará 
capacitado para m arcar y escudillar en 
alm idón el licor para las gra jeas dejan» 
do preparados los núcleos adecuadam en
te para su m ontura en lasn pailas o bem 
bos, procediendo a su perfecto term ina
do. así como al de cu aq u ier clase de 
confites, anises, peladillas, etc., p egán
dolos y dándo'es lustre en su caso y prac. 
tirando' el garrapiñado.

2) Bombones.—Conocer la elaboración 
.de pastas de chocolates, m azapanes, 
«crocans», «fondans» (o fundidos), fru
tas glaseadas y escarchadas, licores, mol
des de rellenos, decorar y c o r ta r ; e sti
rar las pastas en planchas, y preparación 
del bañado en «fondans».

• Se distinguirán ios dos grados de. ca
pacitación usualm ente adm it'dos, O fi
ciales de i . a y 2 a, salvo en los casos 
que expresam ente se disponga lo contra
rio y según ja especialización ^Uanzaóu 
,por el trabajador y Ia rnavor o , menor 
com plejidad e im portancia que tenga el 
cometido a rea ’ izar por el m ism o.

c) Ayudante. —  E s  el operario m ayor 
de veinte años que, procedente de las 
categorías de peón o pinche, ti^ne por 
misión cooperar en la tarea de los com
pañeros de superior categoría, debiendo 
llevar, por lo m enos,1 dos años ininte
rrum pidos de trabajo en la industria

d) A prendiz .—E s el trabajador ligado 
a  la Em presa por un contrato especial 
de aprendizaje, <n virtud-del cual el ‘E m 
presario a la vez que utiliza su trabajo, 
Se obliga a enseñarle prácticam ente, por 
si o por otro, alguno de los llam ados 
oficlqs clásicos, v cuya odad no puede 
ser inferior a ca.torce años.

La* duración del Aprendizaje si no se 
poseyese título o diploma expedido por 
la  Escuela profesional, será de tres-años.

B )  O f i c i o s  v a r i o s  : .,

a) M ecánico.— E s el operario que, con 
conocim ientos suficientes interviene en 
la reparación de las m áquinas de' tallér 
o  fábrica y tiene a su cuidado las ins
talaciones, medios propulsores, tran sm i. 
sores y de m ovimiénto.

b) C h ó fer ,— E s el profesional, que, en 
posesión del carnet de conductor corres
pondiente, y con conocim ientos de la 
m eeáfiiea de los autom óviles, conduce 
óstds y los cam ior.es de la Em presa

c) C arpintero .— Es el trabajador que, 
con capacidad para lc;er e interpretar 
planos o croquis de construcción en m a
dera, puede realizar con las herram ien
tas de mano adecuadas, las opéracioríes 
de trazar, aserrar, cepillar, m ortajar, 
esp igar, encolar y dem ás tareas de aco
piam iento, todo ello acabado con arreglo 
a las dimensiones de los planos y nece
sidades de la industria.

d) E m balador .-^ E s e l’ operario encar
gado de prepafar los envases, cerrar las 
ca jas , disponer la m ercancía adecuada
m ente para su conservación y evita»* el 
posible deterioro de- la m ism a.

e) Electricista .—E s el operario encar
dado del buen funcionam iento de las 
instalaciones eléctricas de la industria 
con' conocimientos suficientes para m on. 
tar estas in sta lac io n es,. colocar líneas,

buscar y arreglar defectos y reparar ave. 
rías.

f ) Fogonero .— E s el trabajador bajo 
cuya responsabilidad están las calderas 
de vapor que puedan existir dentro de 
la industria, obligándose a ponerlas en 
com bustión y , mantener la atm ósfera o 
grado de presión necesario.

g) A lbañil.— E s el operario capacitado 
para construir con ladrillos ordinario*, y 
refractarios, en sus distintas clases o for
m as, macizos, m uros, paredes o ' tabi
ques. sabiéndb m aestrar, revocar, blan
quear, lucir, encalar, poner m olduras y 
hacer la s 'o b ra s  corrientes que se puedan 
precisar.

C) P e r s o n a l  f e m e n i n o  :

a) E n cargada !—E s  la trabajadora que 
procedente de categoría inferior y a las 
órdenes inm ediatas del M aestro ' o E n 
cargado de fabricación, dirige los traba
jos de una sección determ inada, bien sea 
la de envolver chocolates y caram elos, o 
bien desempeñe su cometido al frente de 
una de las secciones de decorado, ba
ñado ó envoltura, en bombones, dentro 
de la Em presa, «orrespondién.dole la res
ponsabilidad del trabajo que realice en 
dicha sección, así com o la disciplina y 
dirección de la nv.sma.

b) O ficiala. — Tendrán esta Categoría 
aquellas operarías especializadas en e] 
decorado y bañado de bombones que 
ejecutan toda ciase de ellos con la de
bida agilidad y perfección, o bien prac
tiquen correctam -nte decorados sencillos,, 
sin haber alcanzado la habilidad necesa
ria exigióle a la operaría 'de superior 
categoría, debiendo proceder del perso
nal de aprendices y  ejecutando su com e
tíalo con iniciativa y responsabilidad.

E xistirán  dos grados de O ficiales, de 
i .a y de 2 .a. según la capacitación alu - 
d ida’ en el párrafo anterior, salvo los ca
sos en que expresam ente se disponga lo 
contrario y atendiendo «la m ayor o me
nor com plejidad e 'im p o rta n c ia  que ten
ga el trabajo a realizar por la operaría.

c) E n vqlvedoras . — Son las operarías 
que, procediendo de la % categoría de 
•aprendizas, realizan sus funciones, en el 
em paquetado de chocolates, bien a m á
quina o a mano, o a mano solam ente, 
en caram elos y bombones, con rendi
miento adecuado. Existirán  dos catego
rías , y su rendimiento mínimo en «ada 
uno . de los tres sectores, de industria 
afectado^ por las presentes O rdenanzas 
será el qué se expresa a continuación •

1) ‘ En Choco la te s : L as  eñvolvedoras 
de i . á deberán envolver a m an0 mil 
doscientas tabletas, como m ínim o, .du
rante la jo rn a d a ; las d e . segunda en
volverán, por lo menos, las dos terce
ras partos d e ] 1 tope m ínimo señalado a 
las de i . a

2) E n  C aram elo s; L a s  envolvedoras 
de i . a envolverán un promedió de 25 k i
logram os, pesados desPu ¿s de envuel
tos y de tamam interm edio, es decir 
que cada lote tenga un total de 175 a 
200 piezas por kilogram o, como m á x -  
m o ; las de 2 ,a deberán envolver -un 
proipedio de 1 1  a 20 kilogram os, en 
igualdad de condiciones a .la s  de 1 .a
* 3) En B om bones: Por requerirse pre
sentación artística del producto, no se 
fija tope, si bi*n las E m presas, en su 
Reglam ento de Régim en Interior, podrán 
determ inar el rend miento m ínimo, aten
diendo a sus especiales características.

d) Ayudante. — E s la operaría mayor 
de vein e años, encarg,.’d¿, d< ejecutar 
labores para cuya realización s* requie
re preferentem ente la aportación de es
fuerzo físico, y no posee especialidad 
calificada de oficio, sin haber pasado 
por el período de aprM.id zaje.

e) Aprendiza. — E s *a. operaría mayor 
de catorce años ligada a la E m p resa 
por un contrató especia, de aprendiza
je , en virtud del cual el «mpreyario, a 
la vez que utiliza su trabajo, se obliga 
a enseñarle, prácticam ente, por sí o por 
otro, algunos de los llam ados oficios 
c á s ic o s  de las industrias afectadas por 
esta R eglam entación.

L a duración del aprend zaje, si no se 
poseyese título o diplom a expedido por 
la E scu e la  Profesional, s trá  de dos años.

D) P eonaje :

■a) Peones — Sen  los trabajadores m a. 
yor^j» de dieciocho ^ño^ que tienen por 
misión ejecutar labores para cuya realiza
ción se requiere predominantemente ‘a 
aportación de esfuerzo tísico, ¡sin nece- 

s,s.dr«d,de práctica operatoria alguna.
b) P inches .—Son los trabajadores m a, 

yores de catorce anos y m enores de die
ciocho q|ie realizan labores de caracte
rísticas análogas a las que se fijan para 
los peone?, com patibles co-n las exigen
cias de su edad, sin .encontrarle  iga- 
dos a la Em presa por el contrato es
pecial de aprendizaje.

S e c c ió n  3.a— Ingresos, período  
 de prueba y ascensos

A rt. 16. Ingresos y  periodo de p r u e .
b a . —  Ei ingre>o <jel personal de em
pleados y técnicos no titulados deberá 
verificarse m ediante prueba de lapt-tud, 
cu yas cond.ciones se determ inarán en 
él Reglam ento de Régim en Interior de 
ia Em presa, de acuerdo con las norm as 
que .en su día dicte el Sindicato de Ali
mentación, previa la aprobación de la 
D irécc ón General de Ti a b a jo ,1 especi
ficando. en la convocatoria en qué de
berá consistir el exam en y cuáles s^rán 
ios mér.tus exig ib ies en cada uno.

E n  cua-ñto al rtstante  personal espe
cializado de am bos sexos, bien sean su
balternos u obreius, el Reglam ento de 
Régim en Interior de 1$ Em presa reco
gerá como necesaria una prueba de ap
titud, m ás bien a fine* de sele^c ón que 
de ca ificación.

L a  admisión en las E m p resas que 
alcanza esta Reglam entación se reali
zará conform e a las . jd^posieioneV que 
estén vigentes en m ateria de coloca
c ió n ; pero, no obst nte, las Em presas 
podrán designar directam ente a su per
sonal, dejando a • >aivu os bencücios 
qut*’ señala la Qrden de 27 de m ayo de 
1940, viniendo obligada:»*^ ponerlo en 
conocim iento de las O ficinas de Colo
cación. x

L a situación del personal aludido se 
considerará provisional durante el pe
ríodo de prueba, var able según la ín
dole de la labor que a cada trabajador 
e fuese asign ad a, sin q,ue pueda exce

der del señalado en la siguiente escala :

Personal técnico ...... . 3 m^ses.
Personal de em pleados. 1 m es.
R esto del' personal ....... 2 sem an as.1

D urante este período, cada una de 
las partes ipodrá relevarse de su com
prom iso, ya  qu* no sé considerará per-
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Seccionado el contrato de trabajo: en 
tanto no se cumpla la fecha señalada 
como final del período de prueba.

Durante dióho período de prueba, el 
trabajador, percibirá la remuneración co
rrespondiente a la labor realizada.

Transcurrido el citado piazo, el tra
bajador causará alta en la; plan tilla, com
putándosele el tiempo de prueba a 'efec
tos de antigüedad en la Empresa, con 
todos los beneficios que llevé consigo.

No es obligatorio el período de prue
ba, sino, por el contrario, potestativo 
do las «Empresas el exigirlo o reducir 
su duración. • .. ' '

Art. 17. • Ascensos.—Todo, el personal 
de La Em presa tendrá, en igualdad de 
condiciones, derecho preferente para 
cubrir las vacantes'existentes en cual
quiera de las categorías profesionales 
de la especialidad respectiva, dentro 
de los grupos que abarca esta Regla
mentación. El Reglamento de Rég.men 
Inferior establecerá los requisitós para 
dichos ascensos, siendo de estimar l a ' 
antigüedad en la categoría en igualdad 
de circunstancias.

1.® T ¿chicos, — Ascenderán por libre 
determinación de la Empresa.

2.0 Personal administrativo,—a) Las 
vacantes que ocurran en la clase de Je 
fes de primera del personal adminis
trativo serán cubiertas libremente por 
la Em presa entre Jefes de 2.a y Ofi
ciales de i . a ; el Reglamento de Régi
men Interior habrá de 'consignar las 
condiciones que hayan <¿e reunirse y el 
p'roctdiniie.nto con arreglo al cual^se de
berá ejercitar dicha facultad. S i los pre
suntos beneficiarios gl ascc.isb carecie
ran de las condiciones exigidas, la Em 
presa podrá designar persona ajena a 
su plantilla.

b) Las vacantes que se produzcan 
en la clase d® Je fes de segunda se pro>r 
veerán. en dos turnos: el «primero) por 
antigüedad entre Oficiales de !i.a clase, 
y  el segundo, por concurso - oposición 
entre los componentes de las dos cla
ses de la categoría d e . Qficiales.

c) Para pasár ,de Auxiuar a  Oficial 
Administrativo de 2.a y para ascended 
dentro dé esta categoría a Oficial*de i.f  
se observarán asimismo los dos turnos 
enunciados, por el mismo orden cjue se 
indica en el apartado que antecede.

d) L a  enumeración y preferencia de 
méritos se detallarán en el Reglamento 
de Rég men Interior,

e j Los aspirantes pasarán automáti-' 
camente a  la categoría de Auxiliares al 
cum plir los dieciocho años de edad.

f) Los cargos de Jefes de ‘Contabi
lidad y Cajeros, dada la función enco
mendada y por. entrañar ésta responsa

bilidad y confianza, quedan exceptuado^ 
de las reglas que en materia de ascefi- 
sqs contiene el presente artículo, y se
rán, por consiguiente, de libre designa
ción por parte de la Empresa.

3.0 Empleados mercantiles, — El Jefe 
de Ventas será designado libremente 
por la Em presa.

Los Viajantes y Corredores de plaza 
también serán de libre designación de 
la Empresa.

4.0 Personal subalterno.—El Conserje 
será nombrado libremente por la Em 
presa. entre los porteros y ordenanzas, 
cuyas /plazas, en estas últimas catego
rías, -9e proveerán preferentemente den- 
.tro de la Em presa én¿re aquellos de eus 
trabajadores, que hayan sufrido acci

dente o incapacidad y no tengan dere
cho a subs dro o pensión, como asimis
mo entre quienes no' puedan desempe
ñar otro oficio o empleó con rendimien
to normal a causa de deftcto físico, en
fermedad o edad avanzada. Si no exis
tiera esta preferencia dentro‘ de la Em
presa, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

El restante personal de este grupo se
rá de libre elección entre el personal 
de la Empresa que lo solicite, y de'no 
existir, entre el personal ajeno a la 
mi.sma.

Los recaderos y botones, al cumplir 
los dieciocho años, pasarán a desempe
ñar el cargo de Ordenanza u otro de 
índole subalterna de manera automá
tica.

5.® Personal obrero.—Las vacantes de 
oficiales se cubrirán por riguro-sia. anti
güedad, en cada especiaddad, entre el 
personal de la categoría inmed.atá in
ferior, siempre qi^e aquel a quien le 
corresponda esté calificado como apto 
por la Em presa o sea declarado compe
tente en la prueba a que se le some
te ante el Tribunal de calificación pro
fesional del Sindicato de Alimfcntación. 
Si no existe personal aptq, la Empresa 
podrá adimtir personal ajeno a su p an- 
tilla.

La.s Empresas especificarán con.tpdo 
detenimiento en sus Reglamentos de 
Régimen Interior los conocimientos y 
requisitos exigibles a los que tomen par
te en; las' diferentes pruebas de apti
tud que se convoquen para cubrir las 
vacantes que se produzcan ©n las dis
tintas categorías. En todo caso, entre 
la copvocatoria y la fecha de comien
zo de las citadas pruebas deberán trans
currir dos meses ̂
, Art. 18. Para juzgar los concursos- 
oposiciones y pruébas de aptitud a que 
se hace mención en el articjulo ante
rior de estas .Ordenanzas, , en tanto se 
dicten normas de carácter' general es
tableciendo las Comisiones o Juntas cla
sificadoras dentro de* ia& Secc ones So* 
cíales de los Sindicatos Provinciales de 
los distintos radios de la producción, 
sé constituirá un Tribunal compuesto 
por un representante de análoga cate
goría a la del cargo que haya de cu
brirse, y que sjerá propuesto en terna 
a la Em presa por el Sindicato Provin
cial de Alimentación ; un representante 
de la Em presa libremente elegido por 
ella, y el representante que designe la 
Delegación de Trabajo correspondiente.

Contra el acuerdo que adopte el ci
tado Tribunal o Junta <je clasificación 
cabrá el oportuno recurso ante la Direc
ción General de Trábajo en el término 
de ocho días, si la Empresa tiene ám
bito nacional, o ante la Delegación de 
Trabajo respectiva, si el ámbito es pro. 
vinciaí.

Sección 4^—Plantillas y  escalafones
«Art. 19. Plantilla. — Todas las E m 

presas vi^n’en obligadas a formar e in
cluir en-él R e g lam en tó le  Régimen In
terior la píantilla general d$l personal 
adscrito a la Empresa, sometiéndola pre
viamente a informe del Sindicato Pro
vincial de Alimentación, si el ámbito de 
la misma es provincial, o aü Sindicato 
Nacional si son Empresas con centro de 
trabajo en distintas provincias, para su 
posterior aprobación por la Delegación

de Trabajo o Dirección General de Tra
bajo, según sea el ámbito de la Empre
sa, provincial o nacional.

Art. 20. En las plantillas se estable
cerá el número total de trabajadores que 
dependan de la Empresa, y para las al
teraciones que puedañ producirse en /las 
mismas por motivos de crisis u otros 
análogos se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de enero dé 1944 V dispo- 
sicióhes complementarias sobre suspen
sión, reducción o cese de actividades en 
la entidad de que se trate.

Art. 2 1. Cuando se trate de Empre
sas mixtas en las que las actividades re
cogidas en esta Reglamentación tengan 
menos importancia que aquellas que 
constituyen preferentemente la base de 
su producción, se observará lo siguiente:

a) Se agrupará en una plantilla es
pecial e ’ persona] obrero dedicado a las 
actividades industriales objeto de las pre
sentes Ordenanzas, el cual se regirá, en 
lo que a retribución se refiere, por 16 
dispuesto en esta Reglamentación, dejan
do a salvo ’as condiciones más beneficio
sas que disfrutan actualmente, las cuales 
serán respetadas íntegramente.

b) Los Técnicos, Administrativos, 
Subalternos y personal de oficios varios 
quedarán incluidos en la . Reglamenta
ción que rija para !a actividad que ten
ga mayor importancia dentro de la Em
presa.

Art. 22. En la plantilla del grupo de 
empleados, y*por lo que £e refiere a ad
ministrativos, se guardarán las siguien
tes proporciones :

Jefes y Oficiales ..........40 %
Auxiliares ............................... 6 0 %

Los porcentajes del grupo de personal 
.obrero en las categorías de Oficia-es y 
Ayudantes serán, como mínimo, en rela
ción con el número total de los mis
mos que integran ia Empresa* los s i
guientes : ‘ .

Oficiales de i .a  ........  2 0 %
Oficiales de 2.a .............. 30 %
Ayudantes ..................... S°  %

Los porcentajes del personal femenino 
serán'; como mínimo, en relación con él 
número total de operarías:

Oficialas y en volvedoras
de. i.» ..................  ... 2 0 %

Oficialas y envolvedoras
de 2.a ........................ . 30 %

Art. 23. Personal eventual. — S ^ á n  
trabajadores eventuales los que se C o n 
traten, por días para trabajos extraordi
narios o anorma es, y asimismo los que 
cubren vacantes producida^ por el perso
nal que está prestando servicio militar 
o función pública.

Salvo ,en los casos de reserva de plaza 
por enfermedad o deber inexcusable de 
carácter público, eV contrato de trabaja
dor eventual no podrá tener una dura
ción superior a treinta d ía s ; . y si entre 
el último despido de eventuales y la nue- 
vá admisión de los mismos no hubiesen 
transcurrido más de aos meses, el tra
bajador se considerará fijo a partir defl 
momento en que expiró el período do 
prueba. . 1

Art. 24. Escalafones. — La Em presa 
formará el escalafón de su personal téc
nicos administrativo y obrero, de acuer
do con la clasificación que establece el 
capítulo l l l ,  secciones primera y  se
gunda*
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Art. 25. L a® proporciones establecidas 
en e; artículo 22 sobre porcentaje de 
plantillas no serán obligatorias cuando la 
Em presa tenga menos de cinco obreros, 
previa la autorización de la Delegación 
de Trabajo, oído el Sindicato de •Alimen
tación respectivo.

Art. 26. E! personal de Em presas* de 
reducido volumen de fabricación que 
desempeñe com er do* de varias catego
rías recibirá . también una clasificación 
de categoría determinada en el escalafón 
y  plantilla, que sfr- lijará  atendiendo con 
equidad y justicia a las funciones que en 
tiempos e importancia ocupen preferen- 
tem<?fc|* sus actividades, sometiendo di
cha plantilla' a la aprobación, de la De- * 
legación de Trabajo', previo inform e del 
Sindicato de Alimentación.

Art. 27. L a s  Em presas publicarán el 
escalafón j)nra conocimiento del personal, 
e l cua! tendrá un plazo de diez días, a 
partir de dicha publicación, para recla
m ar ante la misma Em presa sobre el lu-~

. gar que. le haya sido asignado. Caso de 
ser denegada la reclamación o transcu
rrido un mes, a .c o iiia r  de; momento en 
que el trabajador formuló .su protesta, 
sin contestación, podrá acudir éste ante 
la Delegación dé T rab aja , que resolverá 
en 'd efin itiva. f . , ■

S e c c i ó n  5.a— Traslados y ceses
Art. 28. Se entiende por traslado el 

Cambio del lugtfr de trabajo habitual de 
una población a otra. Al objeto de evi
tar las dudas que pudieran presentarse, 
cada Em presa expresará concretamente 
en 7su Reglam ento de Régim en Interior 
los iugares de trabajo que así deban 
entenderse, englobando en una las diver
sas dependencias radicantes en úna m is
m a población.‘ v

A rt.i 29. L o s traslados de personal 
podrán tener el carácter de v o lu n t a o s  
o forzosos (cuando sea por necesidades 
de servicio o cóm o sanción). iLas peti
ciones .de traslado se cursarán poi" con
ducto reglam entario y por duplicado, 
recogiéndose la copia, fecha y firm ada, 
corneo resguardo de entrada.

1) Los traslados a petición propia se 
concederán por orden de antigüedad en 
la categoría, siem pre que el servicio no 
resu ltase por ello perjudicado. . «

2) Los gasto s originadas por el tras
lado voluntario serán de cuenta de los 
interesados. »

Art, 30. L os traslados forzosos - po
drán originarse por ascensos, sanciones 
o necesidades de la industria. En este 
caso  será designado, de no existir vo
luntario, el m ás moderno de la cate
goría  respectiva, siem pre que a ello no 
se opongan las necesidades de la E m 
presa. E sta  facultad podrá ejercitarla  ía 
E m presa solam ente con los productores 
que lleven-^a su servicio m enos de diez 
años, y tan sólo una vez conreada uno 
de ellos. • %

1) E n  los traslados forzosos' todos 
los .gastos que se originen al trabajador, 
serán de cuenta de la Em presa.

2) E n  los casos dA  obreros trasla* 
dados forzosam ente de un grupo a Otro 
por exceso de plantilla o %falta’ de pri
m eras m aterias, deberán ser reintegra
d os, al lugar de origen en cuanto exi;s- / 
tan vacantes en su categoría.

3) Los obreros que trabajen a tarea 
o prim a no podrán ser trasladadas a

otros traba ios de distinto régim en sino 
cuando medie fuerza m ayor o las nece
sidades de la industria lo requieran. En 
todo caso dicho traslado tendrá carác
ter provisional y sólo podrá durar m ien
tras existan las circunstancias que lo 
rrfotivaron, no pudiendo las Em presas 
contratai nuevo personal para trabajar 
a tarea o piim íf en la s ‘ tareas en que 
anteriorm ente se oyuparon los trab a ja
dores trasladados, sin que «éstos vuelvan j 
a sét* reintegrados a sus anteriores pues
tos de trabajo.

Art. 3 1 *  P ara  los traslados dentro d e 
la m ism a categoría profesional que su
pongan alguna m ejora'..o beneficio para 
el trabajador trasladado, tendrán prefe
rencia los de m ayor antigüedad en la. 
categoría de que .se trate, siempre que 
exista igualdad de capacitación pruf-esio. 
nai para el desempeño del puesto que se 
desea cubrir. y .

CAPITULO  IV

D el aprendizaje y formación pro
fesional

Art. 32. No' podrán adm itirse como 
aprendices los que nó exhiban ante la 
Em presa el certificado de escolaridad pri

m aria, viniendo obligados a *'u vez di
chos* aprendices a  "perfeccionar su cul
tura y  sus conocimientos asistiendo a 
Escuelas dé Artes y O ficios, Elem enta
les de trabajo o a  las de Form ación 
Profesional <\\\é en su día puedan ser 
creadas para las Industrias de choco, 
lates, bembones y caram elos.

• 1). Conform e a lo  dispuesto en la  
Orden del M inisterio de Industria y C o
mercio de fecha* 23 de febrero de J94°» 
las • Em presas que ocupen m £s *de 100 

obreros', excluidos los peones ordinarios, 
estarán obligadas á sostener Escuelas de 
aprendizaje para la form ación de su per
sonal. . . * ' i

2)., L a s  restantes Em presas podrán 
crear» asim ism o, aisladam ente o form an
do agrupaciones, ‘ E scu e las  de Aprendi
zaje. Si así lo hicieran quedarán*' excep
tuadas del cum plim iento de lo precep
tuado en la Orden de 23 de septiem bre' 
de 1939 sobre porcentaje de aprendices 
que deben em plearse en los Centros de 
trabajo. *

3). E l aprendizaje en los talleres de 
la Industria de chocolates, bombories 
y caram elos será siempre, retribuido y 
se considerará com o cojnplem ento de la 
enseñanza técnica que se realice en la 
Escuela Profesional de T rab a jo , pudien- 
do efectuarse de m anera práctica dentro 
de la m ism a Em presa, siendo de carác
ter obligatorio )para los obreros cualifi
cados profesionalm ente, „ •

Art. 33. Tendrán preferencia para * 
ser adm itidos a trab a jar en  concepto 
de oficiales los aprendices poseedores dte 
un título de suficiencia, expedido pc*r 
Escuela Profesional, sobre los^ que no 
posean m ás aprendizaje que el adquiri
do prácticantente en la fábrica o taller, j

Art. 34. jEI aprendizaje dará lu gar en 
todo caso a. un contrato especial, que 
se reg irá, v|anto en su contenido Como 
en su form a y en las óbligaéiones res
pectivas de Cada una de lá> partes, con
tratantes, conform e a  . lo  d ispuesto en

Las Leyes especiales que para el m ism o 
están vigentes <11 la actualidad o se, 
dicten c-.n, lo futuro por el E stad o .

• Art. 35. L a  duración dél aprendiza
je  en J a s  industrias afectadas por esta  
Reglam entación se fija en -un tipo m á
xim o de duración de tres años p ara  el 
personal m asculino y dos p ara  e i fe- 
men.no,

1) D icho pl^zo de duración será pa- 
’ra los casos t*n que no posea *el apren
diz título ó diplom a expedido por la 
Escuela Profesional, ya  que si ostenta 
dicho titulo ingresará en la íábrica O 
taller con el 'salario asignado al apren
diz de tercer .o segundo año, respecti
vam ente, reduciéndose p a reí a: monte, el 
aprendizaje de aquel que durante el pe
ríodo de duración del m ism o adquiriese 
los adecuados conocim ientos en el Cen
tro docente correspondiente.

. 2) E n  todo caso , se com putará to
do' el tiempo trabajado por el aprendiz 
como tal en E m p resas cuyas activida
des regula^esta R eglam entación, siem 
pre que ex .stá  constancia en las Ofici
nas de Colocación de los d istintos con* 
tratos de aprendizaje referente® a l m is
mo trabajador.

A rt. 36: A  la term inación del apren
dizaje, todo aquél que no tenga título 
oficial y  quiera pasar a la categoría su
perior de obrero calificado de oficio, 
tendrá que sufrir examen- ante un T r i
bunal integrado por dos' oficia-es de pri
m era d a s e  designados por el Sin d ica

d o  Provincial de Alim entación y un en
cargado  de sección o m aestro de fabri- 

• cación, que actuará cóm o Presidente, 
y será designado por la D elegación de* 
T rab a jo , cuyo organism o podrá, pedií\ 
ál S indicato , citado q u e ' le proponga en 
terna para dicha designación. i

. 1)  C ontra el acuerdo dt* d k h o  T r i
bunal cabrá el oportuno recurso ante 
la Delegación de T rab a jo  en el térm ino 
de ocho d ías, si la E m p resa tiene ám 
bito provincial, o ante la Dirección G e
neral de T rab a jo , si lo tiene nacional.

2) D urante el tiem po que duren los 
exám enqs, los m iem bros.d e este T rib u 
nal tóndrán^ asign ad a una dieta de 35 
p esetas  diarias a cargo de la E m p re sa  
o Em p resas de que se trate.

A rt. 37. Term inado aprendizaje 
todo aprendiz declarado apto p ara  la 
categoría inm ediata superior de obrero 
calificado* de oficio,* podrá optar, caso 
de que no ex ista  vacante en dicha ca
tegoría, entre continuar en su plaza d e  
aprendiz o contratarse con ot^a E m p re
sa o patrono directam ente.

E>n el primer- cáso sus salarios sé  in- 
crerqenfarán con el 75 por 100  >de la 
diferencia enti‘e el que tenía com o 
aprendiz y el que le correspondería a., 
su • a sc e n so ; en el segundo caso oc-u- 
pqrá pjaza definitiva en la  categoría do 
oficial d e  segunda.

CAPITU LO  V  

Retribución

S ecc ión  1 . ª - D i sposiciones generales
A rt. 38. L a  rem uneración del per-» 

sonal en éstas, industrias podrá estable-
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cefse sobre la base de salario fijo por, 
jornada u otro sistema, con incentivo 
que estimule su rendimiento y eficacia.

L a  retribución qife se fija en el pre- 
; sente capítulo se entenderá por jornada 

comp'eta.

Art. 39. Los sueldos y salarios seña- 
liados en estas Ordenanzas se entienden 
mínimos, y p or ello, las Empresas po
drán aumentarlos libremente.
1

Art. 40. El pago de los salarios se
hará por períodos semanales, decenales, 
quincenales o mensuales, según Ja cos
tumbre ya observada en cada lugar. El 
sistema adoptado se recogerá en el Re
glamento de Régimen Interior por-cada 
Empresa ; pero el trabajador, cuando co
bre por quincenas o meses, tendrá«dere- 
cho a percibí*, anticipos hasta e] límite
del 90 por 100 a cuenta del trabajo que
tenga ya* realizado.

Guando su pago «e efectúe quincenal, 
decenal o mensualmente, se hará dentro 
de la jornada de trabajo^ debiendo veri
ficarse las liquidaciones en este último
caso dentro de# los primeros cinco días 

. abonable^ de cada mes siguiente y en los 
¡locales de las Empresas o lugar citado 
por ellas a estos efectos. . ..

Sección  2.a —  Fijación territorial por 
zonas y grupos

Art. 41. A Jós efectos de la fijación 
■%e sueldo* y jornales'se  distinguirán las 

siguientes zonas geográficas en que, 3.I 
efecto se divide el territorio' nacional:

1) Zona especial.—Estará constituida 
por Madrid, capital, municipios encla
vados dentro de un radio de sesenta ki*^ 
lóinetros de lá misma y Barcelona, ca . 
pital y provincia.

2) Zona primera.—Estará cón^tituída 
k por las capitales y provincias de Astu

rias, Cádiz, Granaba, Guipúzcoa, L é r i- . 
da, Lógroño, Santander, Sevilla, Tarra
gona, Valencia, Vizcaya, ciudad de Vigo 
y Zaragoza.

3) Zona segundaj—Estará constituida 
por las capitales y provincias de La Coru. 
ña, M álaga, Navarra, Las Palma,s, Santa

- Cruz de Tenerife, Valladolid, las restan
tes capitales de provincia y poblaciones 
de más de 2Ó.000 habitantes. t

4) Zona tercera.-~Resto de España.

Art. 42. Para el personal comprendi
do b a jo .los epígrafes de Técnicos titu
lados, Empleados, Subalternos y xoficio9 
varios, regirán los . mismos salarios en 

. los tres grupos de Industrias comprendi- 

. .dos en esta Reglamentación, sin ' más 
diferencia que la existente por el lugar 
donde se presten los servi ios o, zona 
geográfica. . •

" Art... 43. Para el personal proFesiona] 
de lo^ oíicios regulados por esté Regla-* 

jnento y, comprendidos bajo los epígrafes 
de Técnicos no titulados^ profésiórtales 
de oficio y personal femenino, se dividi
rán los salarios por las zonas anterior
mente detalladas y a su vez .por los gru
pos <je¡ industria siguientes,: .-

1.° Chocolates,
, Bombones. I

3.® Caramelos.

 
Sección 3 .a— Tabla de salarios

C A T E G O R I A S Zona
especial

Zona 
1 -a

Zona
2.a

Zona
3.a

A) T écnicos titulados. M E N S Ü A L

Técnicos Jefes ........................
Técnicos ............................ ........
Ayudantes técnicos ....... . ......
Practicantes ............................

2.100,—  
1 *S5°>—  

93o»—  
830,—

2.000,—  
1.500,—

900,---
800.—

I.QOO,—  
I.400,—  

850,—  
75° , —

I.800,—
I.360,—

800,—
w  *

B) T écnicos no titulados. ,

Encargado general ................
Encargado general (Choco

late') .........................*..........
Maestro (Bombones) ..'.....i. 

Auxiliar de Laboratorio ........

1 *45°»

1.200,—  
1.400,—  

625,—

1.400,—

1.150,—
1-350,—

600,—

1.300,—

I.IOO,—
1.300,—  

57°»—

1.200,—r

I.O5O,—  
I.I40,—

540*-^

C). E mpleados.

a) Empleados administrativos.

Jefe dé i .a ............. ................
Jefe de 2.a .............................
Oficial de. i.a ........................
Oficial de 2.a ..........
Auxiliares . . . .... ............... ........
Aspirantes de 14 a . 16 años. 

r Aspirantes d£ 16 a 18 años. 
Aspirantes de 18 a 20 años.

1.300,—  
1.150 ,—

875»;—
77A»—

, 55(>,—  
180,—  
260,-^r 
335 ~

1.250,7-  
1.100,—  

850,—  
-̂750,—  
525»— 
175,—  
250,—  
325,—

1.150 ,—
J.OOo,—  

820,—  
170,—  " 
500,—
165,—
2.35,—
300»—

I.O50,—  
1.01*0,—  

780,r - 
675,'—  
47 S,—  
155,— 
225,—  
2.75*—'

b) Empleados mercantiles. ' •

[efe de Ventas .......... ....... .
Viajante ...................................

Corredor de plaza ................
•Dependiente de Economato.

1.150 ,—  
875 —  
67S,—  
550.—

1. 100,—
. . 85o»—

650,—  
525,—

.1.000,—
800,—
575>—
500,—

900,—̂  
750,—  

. # 5,—  
475,—

P ) S ubalternos. D I A R I O

Listero .............[................. ......
Enfermero .................................

19 .15
13 ,—

18,30
14.15
21,6  c' 
i.v*S  
15,85 
I.S,~

‘ 14 ,15 
14*25 
14,50

* 17,50 • 
, 3»¿5 
20^ 5  
15*— - 
15,—
14,15

. ¡ 13,35 
13,75 * 
¿ 4.—

16,65
12,50
19,L5
14.15
14.15 
13*35

' 1.3,—
, 13*25 

.13,50

Almacenero .............................
Bascuieró .................... . „ .
Conserje ............. ....................
Portero ............................. .
Ordenanza* ...............................  ‘
Repartidores .......... ......... .
Cobradores .................. ............

2 2 ,5 °  
! l6,6^

16,65
1.4,85
15,—
14,75
15,—

Recadistas 0 botones.

De 14 a 16 años ......
De ib a 18 años ......,.j¿,
De j S a 20 años ................

. Guardas, vigilantes *y sere
nos .............’................ .

Telefonistas ..............................
Carreros .................................
Mujeres de la limpieza .......

4 ,—
9 ,—

15,50
JL3 ,—
L5,25

/  1 o»15

3*65 
8 ,6 5 :

11.65 •

15 ,—
12.65 
14*75

9,80

. '3,40 
8,33

1 1 .35

13.35
12.35 '
14*25
9,45

3>—
8.—

10,85

13,50 
12 ,—  
13,75 
9,10

E) P ersonal obrero.

a) Profesionales de oficioe ,
a-

’ V,
Grupo L® Chocolates/

Encargado de Sección ..........
Oficial i . ° ‘ .................................
Oficia] 2.* ............................ . .

'53,50
s 2 1 ,50 

20,—

23,—
« 1,—
19,50

22,50
2.0,50
.19,—

22,—  ^ 
* . 19*50 
l 18,50

* Grupo 2.° ! Caramelos. í '
. Encargado ^de Sección .........

Oficial 1 + ..................... ...........
Oficial 2.0 ....................... . . . . . ..

*
24.50
22.50 
2 1 ,—

24,—  
22,—  
20,50 . 1

23*50
21,50
20,—

23,—

2I,r •19,50

Grupo 3 ° Bombones.

Encargado de > lección .... . . .
Oficial 1.® . . . .,̂ *. . . . . . . . . . . . . .
Oficial, 2 .0 *................

25V5o
23,50
22,—,

25,* -
23,—
2 1 , - .

24.50
22.50  

. 20,50

24,—
22,—
2 0 ,- ,

En chocolates,* bombones y  
. * caramelos

Ayudante ...................................
Aprendiz .......... ............

Aprendiz de íer. añq

15.50
10.50 
$ ,5Q

15,—
IO ,—

14,5o
9*50

" 5.S9

14,— , 
9,—  
5.—
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C A T E G O R I A S Zona
especial

Zona
1.a

Zona
2»

Zona
3.a

b) Oficios varios. D I A R I O

Mecánicos ...............................
• Carpinteros .............................

Chóferes ..................................
Embaladores ........... ..............
Electricistas ......................*...
Fogoneros ................. .............
Albañiles .............................. .

F) Personal femenino. -

Grupo 1.0 En chocolates y 
caramelos.

Encargada .............................. .
Envolv'tdora 1.* ...............
En volvedora 2.a .......... '.........

Gnupo 2.° En bombones.

Encargada de bañado y de
corado ............... ..........

Oficiala I a ..............................
Oficiala 2.a ..............................
.Encargada de la Sección de

envoltura .......:....................
Envolvtdora 1.a ...................
Envolvedo-ra 2.a ...................

En chocolates, bombones y cara
melos.

Ayudante ..................................
Aprendiz ..............i......... .

Aprendiza de ier. año .........

Veonaje.

Peones ................... ...................
Pinches de 14 a 16 años ... 
Pinches de 16 a 18 años ... 
Pinches de 18 a 20 años.

22,—  
20,—  
20,—

* 20,—  
20,—  
iS ,~

, 20,—

16.50 

12,60

18.50 
17ÓO
15.5®

17,—
*4.50

S , -  . 
5»—

Í4»—’ 
5»—
8 .50

10.50

21.50
19.50 
39»5o 
39>5o
29.50 
3 7>5o 
.*9» 5o

16,—  
i.3,~  
12,2*

iS,—
37, ~
l 5 *—~

19.50 
14,—  
33>—

7*5° , 
4 .5°

*3*50 • 
4»5°  

8 , -  
10,—

•21,--
• I9>—

19,—
39,—
19 —
37,—
19,"^

I5»5C>
12.50
1.L75

*700
16.50 
HiS'o

16,—
33o °
>2,50

/

10,—  
7 “  
4 ,—

1.3,—
4»—

7 .5°
9 ,5°

20.50
18.50
18.50
18.50
18.50
16.50 
í 8,S<>

*5*—
12,—  
11,25

1 Tr
ió,—  
.14,—

■15,50
13.—  
12,—  '

f

'9,50
6.50
3.50

12,50
3,5®

* 7 ,-r  
9,—

S e c c ió n  4—Otras  formas de retri
bución

Art 44. Plus de Cargas familiares.—
En atención 'a las obligaciones familia
res del trabajador, sin . distinción del 
Grupo profesional en que esté incluido, 
se establece un Plus, que habrá de re
girse por los preceptos consignados en 
la Orden de 29 de tnarzo' de 1946 o las 
que en su día puedan aprobarse'sobre 
el particular con carácter general. -

El importe del Plus de Cargas fami
liares consistirá en el 15 PQr 100 del im
porte de la nómina total de cada Em
presa.

S e c c ió n  5.a— Casos especiales d e' re
tribución

Art. 45. Trabajos de categoría* su
perior.—¿El personal obrero podrá rea
lizar trabajos de categoría superior a la 
suya en casos excepcionales de perento
ria necesidad y corta duración, percibien
do durante el tiempo de prestación dé 
ese servicio la retribución de las cate
gorías a que circunstanoialmente resulte 
adscrito. x

Si el maestro realiza funciones en más 
do un sector de los tres que se regla
mentan (chocolates, bombones y cara*- I 
melus), percibirá el sálario correspon- 1 
diente al grüpo de industria que io ten
ga más alto.

Art. 46. Trabajos de categoría infe. 
rior. —  Si ipor las .conveniencias de la 
Empresa se destinara a un obrero a tra-^

bajos pertenecientes a categoría inferior 
a lá que esté adscrito, conservará el jor
nal correspondiente á  su categoría.

Si el cambio de destino aludido en el 
• párrafo anterior tuviese su origen en pe

tición del obrero, se asignará a éste el jor
nal que corresponda al trabajo efectiva
mente prestado.

Art. 47. Personal con capacidad dis
minuida. —  Las Empresas procurarán 
acoplar en lo posible al personal cuya ca
pacidad haya sido disminuida por edad u 
otras circunstancias antes de su jubila
ción, ‘retido, etc., destinándolo a trabajos 
adecuados a sus condiciones, si la Empre
sa tiene puestos disponibles.

1) v Para se r ' colocados, en esta situa
ción, tendrán preferencia los trabajado
res qué carezcan de subsidio, pensión o 
medios propios para su sostenimiento. El 
personal a esta situación , acogido no ex
cederá nunca del 5 por 100 del total de 
la categoría respectiva.

2) En forma compatible con las.dispo
siciones legales,. las Empresas proveerán., 
las plazas de porteros, guardas o sere-

• 'nos, ordenanzas, con aquéllos de áus tra
bajadores que. por defecto físico, enfer
medad o edad avanzada, no puedan se- 

1 guir desempeñando su oficio con el ren- 
1 dimientó normal, y siempre que no’ ten

gan. derecho al subsidio, pensión u otro 
medió para su sostenimiento. h

AiJt. 48. Plus de distancia. —  Cuando 
la industria donde deba trabajar el ope- 

H'.rario en virtud de contrato concertado,

diste más de tres kilómetros de todo nú
oleo de población o vivienda o de tudo 
medio mecánico de transporte, se otorgará 
al personal una prima de distancia de 
pesetas 0,30 por kilómetro, que abonará 
la Empresa junto con el-jornal a los obre-, 
ros que hagan este'f recorrido. La distan
cia empezará a contarse una vez rebasa
dos los tres, kilómetros que se establecen 
cpmo tope «desde el primero que tenga 
que recorrer el trabajador.

Art. 49. Si las Empresas trasladasen 
por ¿us ,pro?ipios medios a los trabajado
res desde c« lugar de ..residencia al de 
trabajo, no procederá el abono del plus 
mencionado. En caso de duda, lá Dele
gación da Trabajo respectiva determina
rá el límite a partir del cual se conside
ra terminado e l censo do población a 
estos efectos.

Art- 50. Gratificaciones. —  A fin de
que los trabajadores regidos por estas 
normas, puedan solemnizar las fiestas 
conmemorativas 'de la Natividad del Se
ñor y del 18 de julio, Día de la, Exalta
ción de) Trabajo, las Empresas afectadas 
por aquéllas abonarán a su personal, con 
motivo de cada una de dichas fiestas, una 

'gratificación de carácter extraordinario 
con arreglo a la cuantía y sujeción a las 
reglas que a continuación se indican.;

a) Quince días de- salario o sueldo a 
todos los trabajadores, cualquiera que sea 4 
su grupo profesional, con motivo del 18 
de julio.

b) Otra cantidad igual,con motivo de 
las fiestas de Navidad. ' 1

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo el efectivamente disfru
tado y los aumentos periódicos por años 
de servicio. ,

d) Al personal que hubiera ingresa
do en el transcurso del año o que cesa
ra durante el transcurso del mismo, se 
le abonarán las gratificaciones prorra
teando su importe en relación con el 
tiempo Irabajado, para lo cual la frac
ción de día se computará coífto unidad 
compie tá.

e) La gratificación del 18 de julio 
se abonará en día laborable inmediata
mente anterior a dicha fiesta, y la de 
Navidad en la inmediata anterior ái 22 
de diciembre, que sea asimismo hábill.

Art. 51. Trabajó nocturno— Sin per
juicio de las condiciones más favorables 
al trabajador que las Empresas tengan 
en vigor, y salvo las prescripciones es
peciales que reglamenten el trabajo noc
turno de las-mujeres y los niños, e) per
sonal de estas industria^ que, contrata
do por unidad de tiempo, debe trabajar 
entre las nueve de la noche y las siete 

,de la mañana, percibirá un aumento 
cuya cuantía mínima será el 10 por 100 
de da retribución, base asignada a su ca
tegoría, exceptuándose de este suplemen
to el trabajo realizado durante las horas 
reseñadas en este artículo y que sea por 
causa de restricción de energía' eléctri
ca, órdenes de la superioridad, etc., en
tendiéndose que en estos supuestos la re
muneración s^rá la asignada a la jorna
da diurna. ~

Art. 52. .Trabajos de la mujer.*—-Las 
batidoras «no continuas)) no deberán es
tar servidas por-personal íomeninq y en 
caso de establo percibirán idénticos sa
lario que los operarios masculinos;

'Las obreras que realicen trabajos en 
máquinas tradicionalmente manejada*



B. O. del E.—Núm. 316 12 noviembre 1947 6085

por obreros, o realicen funciones pro
pias del persona) ¿nascu ino, percibirán 
idéntico salario que éste*

S e c c ió n  6.a— Tareas y primas
' 53*— 0  Cuando, las circunstan

cias lo aconsejen, a propuesta de ia 
Em presa y. con la libre aceptación de 
los trabajado-ros, podrá 'e^tab.ecerse el 
régimen de trabajo' por tarda '.a' mira» 
lo autoriza el artículo 38 del texto re
fundido de ia Ley de Contrato ut ira- 
bajo v ig e n te  ¿olícitándolo de la Deie- 

• gación d e  T rabajo , cuyo O rgan ism o, 
previo informe. del Sindicato de la Ali
m entación, aprobará o rechazará lo so
licitado. ,

2) En el caso de sor aprobadas las 
tarifas del trabajo a tarea por la De
legación ’de T rabajo  se darán a cono
cer a los obreros interesados en forma 
fácil q u e 'le s  ¡permita calcular sin difL 
cu tad su reiribución, debiendo ser é>ta 
no inferior al salario mínimo establecido 
en cada categoría, más un 25 por too 
del mismo. i
. 3) No tendrán derecho al mínimo es

tablecido en el párrafo anterior los tra
bajadores que infrinjan las instrucciones; 
de los superiores, los que sean apercibi
dos por la mala ejecución de su trabajo 
y  los quo lo comiencen después de ia hora 
fijada o lo abandonen antes de tiempo

4) J-as tarifas -de trabajo a tarea se 
fijarán - con arreglo a la medida nor
mal del rendimiento que la p r á c t i c a  d e  
las exploraciones haya venido fijando en 
cada sección, según sus condiciones. ■

5)' Cuando el obrero concluya su ta
rea antes de agotar su jornada logai 
podrá abaj donar oh lugar ael tra b a jo ; 
pero si continuase trabajando hasta cu
brir su jornada, él tiempo invertido le 
sorá abonado con los recargos iegale- 
m arcados para las horas extraordina
rias y sin que dicho tiempo pueda 
com putarse para alcanzar lo9 límites 
máximo^ que para ei número de* horas 
extraordinarias señala la 'Ley -coiTe¿pon- 
diente. .

6) Salvo casos excepcionales, aue e x 
presam ente deberán sér autorizados' por 
el Delegado de T rabajo , sólo podrán* tra
bajar a tarea los m ayores de dieciocho 
años. /

A lt. 54. Destajos.— Cuando la D irec
ción de la Empresa, estime conveniente 
podrá establecer él trabajo a destajo, que 
será realizado dentro de la jornada nor
mal de trabajo y conforme a los requisi
tos establecidos en los párrafos 1, 2. 3,
4 y 6 del artículo anterior. ,

Art. 55. Revisión de tarifas.— Podrá 
procederse a revisión de tareas y desta
jos por las siguientes causas :

1. Por m ejoras eh , los métodos {ie
trabajo o modificación de instalaciones, 
cambios de local, etc.

2! Por error en el cálculo de sus
precios. 1

3. Cuando la ganancia normal del 
obrero excedá del salario base en un 
75 por 100.,

4. En este último caso, el Jefe de
la Empresa podrá reducir las tarifas, 
dando cuenta previamente a la .Delega
ción <}e 'T rabajo quien resolverá en de* ; 
finitiva, oyendo previamente al Sindicato 
de Alimentación respectivo.

¿5. En los casos de trabajos nuevos o
de instalaciones reformadas, los trabaja
dores qué perciban su retribución, por ta
rea ro destajo . estarán obligados ¡a traba

jar con arreglo al normal horario asig
nado a sus respectivas tarifas durante el 
tiempo necesario para permitir su adap 
tación al nuevo trabajo, y para deter
minar e l ’ tipo de nuevas tarifas,

Art. 56. Si cualquiera de lo^.trabajos 
contratados a tfirea o destajo no produ
jeren el rendimiento debido por causas
imputables a La Empresa, y a pesar de 
poner el trabajador en' la ejecución de 
la obra ia técnica, actividad y diligencia 
necesarias, el trabajador tendrá derecho 
ai salario mínimo de su categoría con el 
25 por* 100 de aumento.

2. Si las causas motivadoras de la
disminución del rendimiento fueran acci
dentales y no se extendieran a toda la 
jornada, se le deberá solamente compen
sar al obrero el tiempo que dure la dis
minución. •

3) Cuando por motivos bien proba
dos no imputables a descuido o negligen
cia de 1a Empresa, pero independiente de 
la voluntad del trabajador (falta de co
rriente, averías de las máquinas, espera 
de fuerza o materiales, etc.) sea preciso 
suspender el trabajo, se pagará a los 
obreros a razón de. los jornales base.

4) En ambos supuestos, para acredi
tar estos derechos, será indispensable ha
ber permanecido- en el lugar ¿e trabajo 
durante el tiempo que dure la interrup
ción.

S e c c ió n  7.a— Aum entos periódicos por 
tiem po de servicio  

* '

Art. 57. Personal técnico, subalterno 
y obrero.— 1) Dos aum entos periódicos 

'consistirán: *
a) En un 3 por 100 sobre la retribu

ción base o sobre, el destajo, en su caso,
ai cumplirse tres años de . servicios efec
tivos en la. Empresq:

b) En un 5 por 100 al cumplir' los 
seis años.

e) En un 8 por 100 al cum plir los
nueve años.

d) En un 10 por 100 al cumplir los
catorce años. . -

e) En un 12 por roo al cumplir los
diecinueve años, sobre la retribución base 
o el destajo, lp mismo que en los apar
tados precedentes. .

2) Se exceptúa de esta percepción el 
personal que tiene seña.ada la retribu
ción con arreglo a su ¿dad, menor de 
veinte años.

Art. 58. P a ra  estos grupos de perso
nal la antigüedad comenzará a. compu
tarse á partir del r.° de enero de 1944» 
y en los casos de* interrupción en los ser
vicios, confo/me a los preceptos de las 
presentes ordenanzas; cuando no fuera 
imputable al trabajador, le  serán compu
tados ios anteriormente prestados, una 
vez que se . reintegre a la Empresa.’

Art. 59. Personal administrativo y 
mercantil. —  E* personal adm inistrativo 
y mercantil de las industrial regidas por 
este Reglamento, sitas indistintamente 
en cualquier zona, tendrán atribuidos Jos 
siguientes aum entos; 1 '

Jefes de primera y segunda, dos trie
nios de 600 pesetas y tres quinquenios 
de 850 pesetas anuales.

Oficiales administrativqs d  ̂ primera y 
segunda, dos /trienios de 500 pesetas y , 
tres quinquenios de 700 pesetas anuales.

Auxiliares, dos trienios de 400 pesetas y 
tres quinquenios, de 550 pesetas anuales.

Los Jefes de venta y  Viajantes disfru-» 
tarán iguales aumentos .anuales que los 
Jefes administrativos.

Art. 60. Cómputo de antigüedad para 
el personal administrativo.— l) Los em .
pleados administrativos que a la fecha 
de vigencia de esta Reglamentación v i
nieran prestando sus servicios en una 
Empresa de las afectadas por la m isma, 
computarán su antigüedad en ella, a 
efectos de triemos y quinquenios, desde 
20 de diciembre de 1940, a menos que 
bases o acuerdos válidos anteriores a di
cha fecha tuvieran reconocido tal bene
ficio.

2) A este personal actualmente en 
servicio se le contarán para aumentos 
periódicos los* años servidos en la Em 
presa.

3) Al que ingresara en lo sucesivo» 
se re computará la antigüedad en la res
pectiva categoría.

4) Al ascender un empleado a lá ca
tegoría inmediata superior, si por acu
mulación de triemos y quinquenios per
cibiera ya en total un sueldo superior al 
bás.co o inicial en la categoría a que 
asciende, se entenderá consolidado en d i
cha cifra y, en consecuencia, continuará 
cobrando el interesado el sueldo- global 
que disfrutaba en la fecha del ascen so; 
sobre la aludida cantidad empezará a de
vengar desde este instante los Trienios y 
quinquenios correspondientes a  la nueyá 
categoría. • .

Art. 61: Cómputo de antigüedad para 
e| personal mercantil.— A este personal 
se le reconocerá la antigüedad a partir 
del i.° de enero, de 1944, a menos que 
por bases o acuerdos válidos tuviera, re
conocido este beneficio con anterioridad, 
en cuyo caso le será respetad© y  compu- 
tado#

CAPITULO VI

Jornada, horas extraordinarias, vaca
ciones y  permisos

' Art. 62. Jornada. —  1) S e  establece, 
en las Industrias de chocolates, bom
bones y caramelos la jornada legal de 
trabajo de ocho horas diarias y cuarenta 

’ y ochó semanales, sin más excepción que 
la referente al personal administrativo y  
mercantil, cuya jornada será de siete ho- 

* tés diarias, salvo los sábados, que será 
de cinco horas realizadas sin interrup
ción "durante la mañana.

2) Se considera turno de noche el 
comprendido entre las veintiuna y !aa 
cinco horas, y respecto a-v él habrán de 
Cumplirse las disposiciones vigentes, so» 
bre el trabajo de mujeres- y niños.
J Se considerará como jornada 'normal 
a los efectos de remuneración, el trabajo 
realizado entre las veintiuna y las cinco 
horas, si se debe a órdenes de los O rga
nismos del Estado motivadas por falta 
de energía eléctrica, etc.

3) Cuando el régimen de trabajo de 
más de Un turno se finalizara más tar
de de las 21 horas, sin sobrepasar las 
23, este tiempo no ¿o zará , a  los efec
tos de duración de jornada y especial* 
remuneradó-n, la consideráción de tra
bajo nocturno.

4) Quedan excluidos de lo dispuesto 
anteriormente / los porteros que disfru
ten en su lugar de trabajo de casa ha
bitación, así com o los vigilantes que 
tengan asignado el cuidado de una 20»



6086  12 noviembre 1947 B. O. del E.—Núm. 316

na limitada con casa-habitación dentro 
de ella, siefripre y cuando no se les exi
ja  una vigilancia constante.

5) En cuanto a los porteros, vigi
lantes y serenos no comprendidos en 
el caso que antecede, podrán, trabajar 
hasta un máxim0 de setenta y dos ho
ras ú la semana los hombres, y de se
senta \aá mujeres, (on el abono a pro
rrata de su jornal horario de las que 
excedan, dé cuarenta y ocho' hora» seu 
ma nales.'

6) En los casos.de los técnicos, di
rectivos y operarlos cuyá acción pone 
en marcha o cierra el trabajo de los. 
demás, se estará a lo prevenido en el 
artículo io de la vigente Ley sobre jor
nada máxima.

A r t  63. Horario.— Las Empresas s<>-\ 
meterán a la aprobación de ia Inspec
ción Provincial de Trabajo de su de
marcación el corre sppndieh te horario de 
trabajo de su personal, y lo coordina
rán en los distintos servicios para el 
más eficaz rendimiento.

Será facultad privativa de la Empre
sa organizar los turnos y relevos y 
cambiar aquéllos cuando lo crea ne
cesario y conveniente, sin más limita
ciones que las, legaos fijadas eri estas 
normas de trabajo, así como el deber 
de obtener permiso de la Inspección 
cuando signifique cambio del horario 
aprobado anteriormente.

Art. 64. Previa obtención de la au
torización pertinente, expedida por ia 
respectiva Delegación --Provincial -de 
Trabajo y dentro de los límites seña-- 
lados por la Ley de Jomada Máxima, 
en ]as Industrias de chocolate, bom
bones y caramelos, podrán trabajarse 
horas extraordinarias, las cuales serán 
abonadas con los recargos establecidos 
por aquella Ley.

Art. 65. ' Vacaciones*— El régimen de 
vacaciones retribuidas del personal se¿ 
rá ' el siguiente: "

a) El personal técnico( titulado o no» 
administrativo y mercantil, disfrutará, 
como mínimo de veinte día® labora
bles ininterrumpidos.

b) El personal obrero y subalterno 
disfruta^  de una vacación de diez días 
laborables ininterrumpidos, excepción 
hecha» de los menores de 21 años, cuya 
vacación deberá ampliarse por el Lempo 
(pie éstos permanezcan en los Campa
mentos o Cursillos del (Frente de Juven
tudes..

c), El personal con derecho a vacacio
nes que cese en el transcurso del año 
por causas que no le sean imputables, 
tendrá derecho a la parte, proporcional 
de la vacación, según el número de me
ses trabajados, computándose como mes 
completo la fracción del mism'o.

¿) Duráñte el disfrute de lasTvacá- 
c¡pnesM percibirán los beneficiarios de las 
mismas idénticos beneficios económicos 
(salarios o sueldos, pluses, etc.), que 
los obtenidos normalmente cuando pres
tan servicio activo.

e) Las vacaciones ¿erán concedidas en 
los mese9 corfiprendidos entremetí .15 de 
mayo y el 15 de sepriemtíTe.
N f) .Cuando las nec^sidádes dél servi
cio lo requieran, podrá concederse las 
vacaciones en cualquier época del ¿ño, 
en cuyo caso las Empresas vierten obli
gadas a solicitarlo por escrito y previa
mente de Ja Delegación. ‘ „

Art. 66. , Permisos.— Ccn independen
cia de los casos previstos en los artícu
los 67 y 6S del texto ptlundido de la 
vigente Ley de Con:rato de Trabajo, to. 
do trabajador de las Industrias de cho
colates, ” bombones y caramelos tendrá 
derecho:

a) En c ^ o  de matrimonio, a que se. 
le conceda un permiso de siete días na
turales con disfrute de toda ciase de ha
beres. ■ • •

b) A*tres días de permiso igualmen
te retribuido en los casos de fallecimien
to o entierro de, padres, hijos, cónyuge 
o alumbramiento de esposa.

c) Â  que se le conceda el permiso 
indispensable cuando se trate del cum
plimiento de un deber inexcusable de 
carácter público, entendiendo por tal los 
inherentes a los cargos que Ostente en 
la Organización Sindical.

CAPITULO VII

Faltas, sanciones y premios
Art. 67. Faltas. — Las taitas, aparte 

de la puntualidad cuya especial natura
leza exige un régimen particular, se cla
sificarán en leves, graves y muy graves.

i.° Son faltas leves, ..las q u exasí s,ea<n 
calificadas espec almehte por la Empre
sa én su Reglamento de Régimen in
terior.

2.0 Son faltas graves: á) Las come-, 
tidas contra la disciplina en él trabajo 
o*contra el respeto debido a los supe
riores, compañeros o subordinados.

b) La fajta de a%eo que' produzca 
queja justificada de lofc compañeros d£ 
trabajo.

c) El quebrantamiento o violación do 
secretos o de la reserva obl.gada por 
ignorancia' excusable que produzca per
juicio a la Empresa.

d) Falta de celo en el cumplimiento 
del, deber.

e) Deficiente utilización de los ser
vicios de higiene o. «sanitarios que pue
dan tener las Empresas. • ^

' f) (Falta de cuidado en el herramen
tal, material, y prendas de trabajo.

g) (Embriaguez accidental.
h) Simular la presencia de otro em

pleado, fichando o firmando por él.
i) Ausentarse sin ía' ucencia corres

pondente del centro de trabajo, fingir 
enfermedad o pedir. permiso, alegando 
causas no existentes, así como otros ac
tos semejantes que puedan proporcionar 
a  la Empresa üna información falsa.

3.0 Son faltas muy graves: -a) La in
disciplina o desobediencia a los Regla
mentos de Trabajo dictados con arreglo 
¿Mas Leyes vigentes.

b) Los malos tratamientos de pala
bra u pbra o falta grave de respeto y 
consideración al empresario o a las per
sonas de su familia que vivan con él,

4 a su representante o a los Jefes o com
pañeros de trabajo.

c) La ineptitud del trabajador res
pecto a la ocupación o trabajo para que 

.fué contratado.
d) E l fraude/ la deslealtad o e>l abu

so de confianza en las gestiones confia- 
das, • 7

e) La disminución voluntaria y con
tinuada del rendimiento normal en el 
trabajo.

f) La etilbriaguez,, cuando sea. habi
tual. • . ~

g) *La faifa de asc-o, siempre que so
bre ello se hubiera llamado repetida
mente la atención al trabajador 0 =>ea> 
dr ta. índole que produzca quejas jus
tificadas dt los Compañeros que realicen 
>u trabajo en el mismo, lugar que aquél.

h) Cuando el trabajador origine fre
cuentemente’ riñas o pendencias injusti
ficadas con sus compañeros de trabajo.

i) El fraude, hurto o robo, tanto a 
la .Empresa como a los compañeros de 
trabajo.

Art. 6S. Serán consideradas también 
faltas muy graves y se estimarán causas 
justas para que^el trabajador pueda por 
stí voluntad dar por terminado el con
trato':

a) El abuso dé autoridad por {Sarte 
de los Jdes. El que lo sufra, deberá in
mediatamente ponerlo en coeocimiento- 
del -Jefe'de la Empresa, que * ordenará 
la inmed ata instrucción del oportuno 
expediente.

b). <Los malos tratos de palabra u 
obra o da falta grave de consideración 
por parte del Empresario o de su re
presentante o empleado al trabajador o 
personas de su familia que con él vivan ..

Art. 69. La enumeración, /le las tai
tas que anteceden no es limitativa, sino 
simplemente enunciativa. El Reglamen
to de Régimen Interior habrá de com*» 
pletarla señalando además las circuns
tancias y  clasificación de i^s faltas de 
consideración' y respeto al público.

.Art. 70. Sanciones. — Las sanciones 
que proceda imponer en cada caso, se
gún las faltas cometidas, serán las si
guientes :

1 ,° Faltas leves. —  a) ' Amonestación 
yerbal. t

b) Amonestación por escrito.
c) Multa hasta de un día de-haber.
2.0 Faltas graves. — a) Disminución 

del período de vacaciones.
b) Multa nq> superior a* Ja séptim£ 

parte de una mensualidad.
c) Recargos hasta el doble d$* lós 

años que la vigente Reglamentación es
tablece para los aumentos por tiempo- 
de servicio.

d) Inhabilitación temporal por plazo 
naj?superior a cinco* años pára pasar & 
ia categoría superior.

e) Represión pública.
3.0 Faltas muy graves. —  a) Pérdida 

temporal o definitiva de la categoría.
b) Suspensión de empleo y sueldo 

por tiempo no inferior a  tres meses ni 
superior «a seis.,/

c)' Inhabilitación definitiva paTa pa
sar a categoría superior.
* d) Despido. _ v

'Dentro de los límites fijados y tenien
do muy en cuenta su experiencia y ca
racterísticas, cada Empresa determina
rá. en su Reglamento particular la gra
duación de las faltas y sanciones; • \ %

Art. 71. Las sanciones que en orden 
laboral pueden imponerse lo. son sin per* ' 
juicio de'pasar el tanto dé culpa a los 
Tribunales cuando la falta cometida 
pueda constituir delito o dé dar cuenta 
a las Autoridades gubernativas si proce
diere. . ’

Art¿ 72. Los retrasos no superiores 
a.cincó minutos, hasta el tope de cuatro 
en el mismo mes, se .considerarán (jomo 
faltas leves y se sancionarán con multas 
del 10 por 100 del salario de un día el
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segundo, y del 20 por 100 del salario 
los retrasos del tercero y cuarto días. 
La repetición de dichos retrasos hasta 
seis constituirán taita grave, y de seis 
en adelante falta muy grave, siempre én 
el mismo mes. Si dentro del mismo pe
ríodo los retrasos son superiores a cin.^ 
co minutos, la tercera vez que 6e pro
duzcan constituirán falta grave, y la 
cuarta, falta muy grave. Si las faltas dé 
este tipo rebasan de dos* horas de jor
nada, se cins:derarán Como abandono 
de trabajo, provocando la rescisión del 
contrato correspondienté.

Art. 73. Tramitación. — Corresponde 
al Jefe de la Empresa la facultad de im_ 
poner las sanciones por faltas leves, gra
ves o muy graves, excepto la de despi
do, que habrá de ser propuesta por 1^ 
.Empresa a I4 'Magistratura de Trabajo.

No será ñecesaria la previa instruc. 
ción de expediente en los casos de faltas 
leves. En los casos de faltas graves o 
muy graves el Reglamento de Régimen 
Interior determinará los trámites y pla
zos del expediente, cuya duración no po
drá exceder de un mes, sobre la base 

_ de qué sea oído el inculpado y de que 
se le admitan cuantas pruebas considere 
necesarias para su descargo; asimismo 
concretará dicho Reglamento los casos 

^de faltas riiuy graves, en que la Empre
sa podrá’ acordar, como medida previa, 
la suspensión de empleo y sueldo por e 
tiempo que dure el expediente.

Las sanciones muy gfaves que impon
ga la Empresa a l . personal ser^n recu
rribles ante la Magistratura de Trabajo 
en el término de diez días. SÍMa sancióái 
fuese la propuesta de despido a la Ma
gistratura de Trabajo se estará a lo dis
puesto en el párrafo siguiente.

En estos casos resolverá- el Magistra
do de Trabajo dentro de otros diez días, 
a la vista del expediente de la Empresa 
v con audiencia de las partes interesa
das, que podrán aportar las pruebas que 
a su derecho convengan.

Salvo en los casos de despidos, la re
solución que dicte da Magistratura será 
 inapelable y hará I-a oportuna declara^ 
ción sobre la suspensión de emplea y 
sueldo que, cómo medida previa, hubie. 
ra acordado la Empresa en el trámite 
del expediente en los casos de falta oíuy 
grave. 
 Cuando la Magistratura dé Trabajo 
no dé lugar al despido, la Emprésa que
dará en libertad .para imponer cualquie
ra otra 'de las sanciones éfcfialadas para 

 las faltas muy gravesr
A rt. 74. Las Empresas anotarán en 

los expedientes persoríales de sus trabá- 
j-adores las sanciones pqr faltas graves 
que se les* impusieran, pudiendo alojar 
también las reincidencias en faltas leves.

En el Reglamento de Régimen Inte
rior podrán determinarse . los casos y 

 condiciones en que 4a conducta y actua
ción del sancionado, posteriores a la fal
ta cometida, anulen estas notas desfavo

rables.
Las Empresas deberán dar cuenta ál 

Sindicato Provincial correspondiente^ o 
al Nacional, en su caso, de toda sanción 
impuesta por falta grave o muy grave. 
 Art. 75. Sancióneselas Empresas.— 
t). «Las Delegaciones de Trabajo po
drán sancionar a las Empresas ¡que in
frinjan Jas presentes normas con mul

tas de 500 a  5.000 pesetas, o proponer 
a la Dirección General de Trabajo, que 
eleve su cuantía hasta 25.000 pesetas, 
en caso de reincidencia u cuondo^así lo 
acórtsejen la naturaleza y cin unstancias 
de la falta o de Jos infractores. Cuan
do la sanción fuese impuesta por el Db- 
legacfo oe Trabajo, cabrá el oportuno re
curso ante la Dirección General, en el 
plazo de diez dias hábiles, contados des

de el siguiente al de la notificación de 
aquélla. 

2).. En estos casos, la Dirección Ge
neral de Trabajo, además de imponér la 
san* ión económiqa, podrá proponer . al 
Ministerio de Trabajo el cese de k>s Je* 
fes. Directores geherales o miembros del 
Consejo de Administración responsables 
de la conducta de la Empresa, y el Go
bierno; a propuesta del Ministerio de 
Trabajo, acordará su inhabilitación tem
poral o definitiva para ocupar aquellos 
cargos y  otros semejantes o de Jefatu
ra en cualquier Empresa.x

Art. 76. Cuando e n  ti n estableci- 
 miento de los afectados. pqr las presen
tes normas se faltase reiteradamente 
las prescripciones de estê  Reglamento o 
de las Leyes reguladoras del trabajo, el 
Director que esté al frente incurrirá en. 
falta muy grave, y aparte de la sanción 
económica que la Empresa pueda impo
nerle, según lo dispuesto en el aparta
do anterior. podrá ser también inhabi
litado temporal o definitivamente para 
ocupai puestos de dirección o de Jefatu
ra en cualquier actividad; esta resolu
ción deberá adoptaVse. por el Ministro.de 
Trabajo a propuesta del Director general 
de Trabajo.

CAPITULO VIII 

Reglamento de Régimen Interior
 Art. 77. Todas las Empresas sil

le ta s  a las presentes Ordenanzas vendrán 
'Obligadas en el plazo de tres meses con
tados desde el siguiente día al de la in
serción de estas normas* en el «BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, a redac. 
tar un proyeycto de Reglamento de Ré
gimen interior que habrá de seguir1 el 
mismo orden de materias que la presen
te Reglamentación, adaptando las reglas 
de estas a la peculiar organización y ca
racterísticas de cada una. •

Los^citados Reglamentos, acomodando 
las normas generales a las particulares 

*de cada Empresa, ¿abrán de tratar es
pecialmente, y cor. el orden que se es
tablece a continuación, los temas si
guientes :

a) Clases de industria a que se de
dica la Empresa y lugar o lugares don
de, se encuentran enclavados sus locales.

b) Régimen especial de trabajo,<tur-.' 
nos, etc.

c) Plantillas \del personal que traba
ja en la Empresa con la consideración 
de fijo.

d) Formación de lo* Tribunales pa  ̂
ra ingreso y ascenso, así como las prue
bas de aptitud que se establecen para 
los mismos, según lgs normas de esta 
Reglamentación..

e) Remuneraciones especiales, si las 
hubiera, y  beneficios de otra índole con
cedidos voluntariamente por las Empre
sas.

f) Cuadro de faltas, sanciones y
premios .

g) Medidas especiales de prevención 
e higiene que las  Empresas tengan esta- 
biecidas.

Art. 78 . El proyecto se presentará 
por triplicado ante la Dirt-ccón General 
de Trabajo, «&i la Empresa desenvuelvo 
sus actividades en más de una provin
cia, y ante la. correspondiente Delega
ción de Trabajo en caso contrario.

Tanto la Dirección General corno los 
Delegados, en el plazo de un mes, adop
tarán el acuerdo que proceda oyendo el 
informe del S ndicató Provincial o Na
cional correspondiente, o de alguna De
pendencia oficial ¿uando esto último* se 
creyera conveniente. E l plazo fijado de- 

 berá con tar sé desde la fecha de entrada* 
del último de los informes que se soli
citen.

Contra la decisión dictada se dará re. 
curso en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la notificación 
de aquélla, cuyo recurso habrá de prew 
sentarse' ante la misma Autoridad cjue 
se hubiera pronunciado, y será dirigido 
al Ministro si primeramente hubiese in
tervenido la Dirección General de Tra
bajo, o a esta Dirección si hubiese ac

tu ad o  una Delegación Provincial,
1 Para resolver* el recurso dispondrá el 

Organismo competente de otros quince 
días laborables. '

CAPITULO IX

Enfermedades y excedencias 
Art. 79. Enfermedades* — Salvo las 

condiciones más beneficiosas para los 
trabajadores que, al publicarse esta Re
glamentación pudieran existir, ^n caso 
de enfermedad se les reservará su pue*- 

 t.o duraqte veintiséis s**manas, en caso 
de enferrhedad no profesional, y perci
birán el salario reducido en* un 50 por 
100 durante el plazo máximo de cuatro 
días a! año, contados en una o varias ve
ces',* hasta agotar el plazo, siempre que 
la enfermedad sea confirmada por la 
asistencia médica y de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legalés 
vigentes sobre el Seguro de Enferme
dad.

El enfermo viene obligado a avisar y 
justificar ante la Empresa el motivo de 
su ausencia, * y quien le sustituya tem
poralmente en su trabajo tendrá la con*, 
didón de eventual durante el citado pla
zo, y no tendrá derecho 3 reclamación 
alguna' cuando cese por reintegrarse el •

. enfermo a su puesto.
Art. 80. Si el trabajador * fijo no se 

reincorporara a su puesto, en él plazo 
aludido, fel eventual, previo examen de 
aptitud, adquirirá iosr derechos corres
pondientes al personal ¿e  plantilla de su 
categpría, computándose, ,a efectos de.' 
los aumentos por tiempo de. servxio, el 
período en que actúe en calidad de even
tual o suplente. •

Art. 81. Licencias. — Las Empresas 
concederán las litvncias que se solici
ten siempre que no excedan en total de 
diez días al año, y medie, causa justifi
cada, tal. comd fallecimiento del padre, 
cónyuge, hijos, nietos o hermanos, alum
bramiento y otra análoga. Los Regla
mentos d* Régimen Interior concretarán 
las causas, y la duración de las licencias 
que se deba conceder por cada una de 
ellas, bien entendido que.e! trabajador 
na tendrá derecho a percibir más emo-
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lum entos qu e los fijados en el a rtícu lo  
66 de estas nurm as.

E n  casos <-xtrV/rdin arios y debid a
m ente acred itad os, estas licen cias se 
o torgarán  por el tU-mpo que sea p reci
so, según las c ircu n stan cia s  ; pero d e b e , 
rán  con ven irse las condiciones en que se 
conceden, p u ditn do acordarse  el no p e r
cibo de haberes e ' Incluso el d escu en to  
del tiem po extraord in ario  de licen cias 
a  e fectos de a n tigü ed ad  . En ningún c a 
so las licen cias p od rán  d esco n tarse  de  
las vacacion es.

A rt. 82. Excedencias.— T o d o  el p er
sonal p asará  a la situación  de exo-d en - 
c ia  forzosa  tran scu rrid o s los período.» de 
en ferm edad q u e  se señalan en e sta  Re
glam en tació n . En esta  exced en cia , el 
p erso n al se som eterá a los reco n o cin ficn . 
tos periódicos que d eterm ine la E m p re
sa, causando baja  definitiva al final del 
período m á xim o de  c neo años.

íEl personal qu e, en situ ación  de  e x 
ceden cia forzosa vuelva a re in gresar, 
tendrá derecho, siem pre q u e  hubiera v a 
c a n te , a o c u p a r <d puesto que regb .ip en - 
ta ria m en te  le corresp on d a  en el e sca la 
fón , o, <-*n otro caso, al p rim ero q u e  se 
p rodu zca. ,

A rt, 83.. S e  encon trará  en situ ación  
de excedencia  tran sito ria  el p erson al que 
se en cuen tre  a u sen te  con m o t.vo  dei 
servicio, m ilitar o por e jercicio  de. c a r
go  p ú b lico , a tenor d e  la leg islac ión  v i
gen te , qu edan d o facu ltad o  el E m p re sa 
rio  en el m om ento en que el a n tig u o  
trab aja d o r se presen te, p a ra  p rescin dir 
d e  los servicios del q u e , con esta  co n d i
ción , hubiese ocu p ad o  su p u esto. No 
o b sta n te , cuando la ausen cia  del tra b a 
jad o r se p ro lon gu e por tiem po qu^ e x 
ceda de  dos m eses, con tad os desde la 
fech a  en que h a y a  obtenido su licen cia 
m ilitar , o de la en que h a ya  o -sa d o  en 
e l carg o  público, se  enten d erá  term ina
d o  el con trato , sa lvo q u e  ju stifiq u e  la 
im p o sib  lidaS m a ttria l de p resen tarse 
a n t-s  por c a u sa  de en ferm ed a d  u otra  
a n á lo g a .

CAPITULO X 

Participación en beneficios
*irt. 84. C on  cará cte r tran sitorio  y  

Jiasta tan to  se leg;s>ie con cará cter g e 
neral, el p rin cipio p ro clam ad o por el 
artículo^ 26 de. F u tro  de los lEspañol-es 
sobre  la p artic ip ación  (de los trab aja d o 
re s  en ios beneficios ob ten idos por las 
E m p resas, &e establece  la p a rtic ip ació n  
del personal d* p lantilla , a fectad o  x por 
e stas n orm as en. los resu lta d o s fa v o ra 
bles obten dos, por las E m p re sa s en cad a  
ejercicio .

D ich a  p articip ación  tendrá el cará cter 
d e  fija y con sistirá  en el 9 por 100 de 
la  nóm ina an u al, en ten d ien do por i a 4 la 
can tid ad  abonada por cada (Empt'esa a 
su s productores <̂ n el tran scu rso  de ca
da ejere ció  con tab le . S e  excep tu a rá n  
ú n icam en te  las ca-ntidades ab o n a d a s en 
con cep to  de  P lu s de C a r g a s  F a m ilia res .

A n u alm en te, y den tro de los tr e in ta , 
.días s igu ien tes a la  term in ación  de c a 
da e jercicio  económ ico, o en su caso , al 
de la celebración  de la Junta G en eralj 
de A cció n -sta s, se hará  e fectivo  al p e r
son al el im p o rte  corresp on dien te  a 
p a rtic ip ació n  en ben eficios.

* A rt. 85. L o s  trab ajad ores < ûe cesa
ren en el tran scu rso  def. e jercicio  ecorió-

.m ico, tendrán derecho a la parte propor
ción al correspondiente á su participación 
en beneficios.

A rt. 86. L o s trabajadores qu e cesa 
ren en el curso del ejercicio  económ ico 
tendrán derecho a la parte proporcional 
correspondiente al tiem po trabajado. A 
dicho efecto se c o m p u ta d  com o sem ana 
o m es com pleto ia fracción  do los m is
m os.

CAPITULO XI 

Previsión
A rt. 87. A los . fines qu* s<? d eterm i

nan en los a rtícu lo s sigu ien tes se crea
rán , con el á m b ito  que d eterm in e  la D i- < 
rección  G en eral di P revisió n , M ontepíos 
de* la Industria de fabricación, de cho
colates, bom bones y caram elos, a los 
que perten ecerán  ob h gator ám ente c u a n 
tos p rodu ctores estén su j'-tos a la p re
sente R é g  am< ntación. E sto s  O r g a n is 
m os go zarán  de plena au to n o m ía  adm i
n istra tiv a  y eco n ó m ica  y su fu n cio n a 
m ien to  se regu lará  por los p recep to s le
g a le s  v ige n tes  en m a teria  de M on tep íos 
y M utualidades. .

A rt. 88. L ó s M on tepíos a sí co n stitu i
dos tendrán, com o m isión  especial la im 
plantación en el ám bito de su acción de 
los beneficios sig u ie n te s  u otros a n á lo 
g o s :  '

P resta cio n es y pension es de  vejez, in
dem nización  por la llec im ien to , in dem ni
zación  por v iudedad y cu alesq u iera  o tra s 
•análogas.

A rt. S9. (Los recu rsos econ óm icos de 
los M on tep íos así c o n stitu id o s e sta rá n  
in te g ra d o s: .

a) Por las cu o tas de los p ro d u cto
res co n sisten tes en el 3 por 100 de su 
sa la rio  real, o sea, de la to talidad de los 
em olu m en to s qu e perciba el trab aja d o r.

b) Por la ap ortación  de las E m p re 
sas, coñ siste n te  ,<*n el 6 por 100 de los 
sa larios rea les sa tis fe ch o s por é sta s  a  
los p rodu ctores a su servicio .

c) Por los d o n a tiv o s , su bven cion es
y  legad os qu e Ies sean hechos.

d) Por los in tereses de su s bien es
p atrim on iales.

e) Por los in gresos de  cu a lq u ier c la
se p revisto s en su R e g la m e n to  y a u to 
rizad o s por l a ' v ig e n te  le g is lac ió n  en la 
m ateria .

Art. 90. L o s  M on tepíos cread o s de
penderán del servicio  d e  M utualidades 
y  M on tepíos laborales* que, dependiente 
de  Ja  D irección  G en eral de P rev isió n , 
se creó  por O rd en  d* 24 de octu bre  
de 1946.

CAPITULO XII
S e c c ió n  1.a— H igiene y seguridad

» A rt. 91. Examen médico — D ad a  la 
im p o rtan cia  q u e  la h igien e ' tiene en las 
in d u strias de a lim en tació n , y  siendo ne
cesario  preven ir todo co n ta ctb  de p erso
nas en ferm as con los p ro d u cto s o b jeto  
<je elab oración , será n ecesario  p rev ian u n .. 
te a la adm isión  d el p erson al de cu a l
q u ie r  c a te g o ría  presenta^ certifica ció n  
m édicar a cre d itativa  d e  no padecer ‘ enfeh. 
m odad co n ta g io sa , debien do e x ig ir  la s  
E m p resa s la  m ás a b so lu ta  lim p ie z a -y  
p u lcritu d  a  sus tra b a ja d o re s .1

Are. 92. Regira generales de higiene. 
Conform e, a lo d isp u esto  eñ los artículos

y 96 del R eg la m en to  de 31 de enero 
de 1940, e x istirá n  para uno y o tro  sexo 
cu a rto s  independientes para v estu ario  en 
prbporeión al cen so obrero de varon es 
y m u jeres, p ro visto s de a rm a rio s y per
chas in dividúale?, con a sien tos para el 
personal fem en in o, estan d o  n ece sa ria 
m en te in stalad o  ur. c u a rto  qe aseo con 
lavabo^ y\ d u ch as et. la proporción de  un 
g r ifó  para cad a qu in ce ob reros y una 
d u ch a  para cad a 25 o tracción .

L o s  locales tendrán buená ven tilació n , 
n atu ra l o a rtific ia l, segú n  c o n v e n g a ; pe
ro  en todo caso , no se a d m itirá  que el 
anh ídrido carb ón ico  so brep ase  del valor 
de 8/10.000.

L o s lo ca les o estab lec im ien to s fa b r i
les tendrán una tem p eratu ra  no in terior 
a  12 g rad o s cen tíg ra d o s en invierno, ni 
superior a  28 grad o s c e n tíg ra d o s en v e 
rano.

A rt. 93. Prendas de trabajo. — L a s
E m p resas facilitarán  al personal m a scu 
lino dos m o n os ap rop iad o s a, colui d e  
las faen as q u e  realicen , preíerentem en -. 
te b la n ca s; dos m an diles, dos paño» y  
u n go rro . En cu an to  al persona! fem e
nino, les serán e n tre g a d a s tam b ién  o o s 
b a ta s, dos m an diles, dos p años y una 
c o fia  p ara  re co cerse  el cab ello .

D ich as pren das se con sid erarán  en 
calid ad  de depósito* y  se en trega rán  
a l cesar en el trab ajo  por despido a la. 
E m p resa, qu e es propietaria  de las 
m ism as.' e stan d o  a c a rg o  dé lo* trab a 
jad ores la con servación  d e  las m ism a s. 
El lavado d en las ¿ lu d id a s to p a s  e stará  a  
c a rg o  de las E m p re sa s .

L a s  'E m p resa s tendrán derecho a pa
sa r las revistas periódicas qu e crean  co n 
ven ien tes para i*im probar e x iste n cia  y  
e stad o  d e  las «prendas de  trab ajo , cu y a  
du ració n  sé m a rcará  en el R e g la m e n to  
de R égim en  In terior.

;Serán  resp on sab les le s  trab aja d o res 
del buen cuid ado de las rep etidas pren
d a s, v si d u ra n te  el tiem p o q u e  se con
sidere in disp en sable  su d u ración  se pro
d u jese  deterioro  en . las m ism a s por c a u 
sas im p u tables aJ trab aja d o r, la E m p re
sa  e x ig irá  del o p erario  poco celo so  su 
presen tación  decorosa, ob ligán d ole  a  qu e 
se  p rovea  por su cu e n ta  de la prenda 
•apropiada, sin p e rju ic io  dé la  .sanción  
corresp on dien te.

T a n to  al person al fem en in o com o al 
m a scu lin o  se le . proveerá de m an op  as 
para  la p ro tección  de las m an os cu an d o 
p o r e fe cto  de  m an ip u lacio n es con en 
gru d o s o su stan c ias  co rro s iv a s  y fu ertes 
a ltera cio n es de tem p eratu ra  puedan Pr0- 
d u cirsc  lesio n es o lo requ iera  así. la hi
g ie n e  im p rescin d ible  en la  e lab orációñ  
de los p rodu ctos a lim e n ticio s. ,

A rt. 94. Asistencia y puestos de so
corro.— T o d a s  la s  E m p re sa s  d isp on drán  
de un botiq uín  com p leto  para  e fe c ruar 
las p rim eras cu ra s de u rgen cia  en c¡aso 
do acciden te.

E i)  los estab lecim ien to s q u e  trab ajen  
m ás de c in cu en ta  ob reros, a p arte  del bo
tiquín aludido, existirá  un puesto de so
co rro , a ten d id o  com o m ín im o por un 
p ra ctica n te , debién dose in stru ir  a un 
ob rero  p or cad a  grü p o  de diez en los 
m ás e lem en tales conocim ientos de a sis
ten cia .

: S ien d o  frecu en tes lo s a cc id en tes por 
q u em ad u ras y co rtad u ras en las Inous- 

. trias de chocolates, bom bones y  cara 
m elos. se pondrá esp ecia l cuidado «n 
p reven irlo s y  dism inuirlos.
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Art. 95. Pesos.—Se prohíbe la carga  ̂

á brazo para los mayores varones, de 
mercancías cuyo peso exceda de 6o ki
logramos, v en cuanto a su rransporte, 
.-siempre que la distancia deí frasíado 
sea superior a 50 metros, deberá ha
cerse necesariamente por un medio me
cánico. . ~

Sección  2.a—Com ités de Seguridad

Art. 96. Las Empresas que tengan 
más de cien trabajadores, ocupando en 
su actividad mujeres y menores,, vienen 
obligadas a constituir un Comité de Se
guridad e Higiene, conforme a lo pre
visto en la Orden de 21 de septiembre
d e 1944-

Será objeto de regulación en d  Regia
mente de Régimen ' Interior dé la* Em
presas la organización dada a dicho ser
vicio, personas responsables del mismo, 

o época v forma de las revisiones del ma
terial de incendios, instrucciones al per
sonal en caso de siniestro y demás pres
cripciones respecto a los aparatos, se
gó n lo’ dispuesto en el artículo 85 en el 
Reglamento de Seguridad vigente.

CAPITULO X III 

Cartilla profesional
Art. 97. La ca* tilla de identidad j ’.ro-

fésionál a que hace referencia el Derre-
to de 3 de mayo de 1940 se implanta 
con carácter obligatorio en todas las 
especialidades, profesiones y cat*-gor ías 
que se recogen en las presentes normas 
laborales.

Art. 9S. ILa cartilla de identidad pro
fesional es un documento personal e In
transferible que ha' ,de estar ob igato- 
riamente en posesión de todos cuartos 
integran las actividades de las Indus
trias de Chocolates, Bombones y Cara
melos en sus m odalidades. d.e adminis

tra tiv o s . profesionales de oficio v Per- 
sonal de servicios auxiliares. Este do
cumento servirá para la eontratación^del 
personal, reconocimiento d e -su  catego
ría y clase en ln profesión. y para él 
disfrute de los beneficios que se deter
minen en el Reglamento de lá Mutuali
dad. Las Empresas nd podrán contratar 
personal de las categorías expresarías 
sin que se encuentre en posesión de la 
correspondiente cartilla de identidad pro. 
fesional, incurriendo, en caso contrario, 
en las sanciones señaladas en las pre
sentes normas.

Art. 99. Las Empresas, al contratar 
su personal, recabarán la entrega de la 
cartilla de identidad profesional, anotan
do en la misma la fecha de ingreso a su 
servicio.

El obrero, por su parte,’ al quedar <*n 
situación de paro, deberá acudir a la Ofi
cina de Colocación, presentando su car
tilla a fin de que dicho Organismo vise 
la»expresada situación’ del trabajador. Sin 
este requisito no se convalidarán los pe
ríodos de carencia trabajados para el dis
frute de los beneficios jle Mutualidad ni 
podrá ser contratado por otra Empresa.

Art. 100. La distribución de las car
tillas de identidad profesional correspon- . 
de a las Oficinas de Coloración. ’ . . *•»

Estas las entregarán a jos obreros, que 
2o solicitejy mediante la presentación de

petición del interesado, que deberá ir 
acompañada de certificación de trabajo 
que acredite presta servicio en una Em 
presa de la industria.

Los trabajadores que ingresen, previa 
la aprobación de la Junta clas’ficadora 
a que se hace referencia más adelante, 
vendrán obligados a presentar el certifi
cado de la misma en sustitución del de , 
la Empresa.

Art. 101. Las Oficinas de Colocación 
entregarán mensualmente a la Mutuali
dad de ía Industria, a los efectos de úu 
organización, relación de fas • cartillas 
concedidas en dicho períodc?, las cuales 
deberán contener los siguientes datos;

a) Número de la cartilla.
b) Nombre y apellidos del titular, .
c) Domicilio.
d) Localidad.
e) Fecha de nacimiento.
f) Cargo y oficio y categoría.
g) Tiempo de servicio en la profesión 

y en la categoría.
hl Fecha de ingreso en la. Empresa 

donde, presta servicio.
i) Nombre y domicilio de la misma.
Art. 102. En los Sindicatos Provin

ciales de Alimentación y productos colo- ' 
niales. 9e constituirán juntas clasificado
ras de cada profesión, quienes, presidi
das por el Jefe de la Sección Social del 
mismo, e integradas por dos empresarios 
y dos profesionales del oficio de catego
ría superior al examinando, clasificarán 
la aptitud de cuanto* deseen ingresar en 
la profesión, o intervendrán cuando exis
ta disconformidad con ocasión Üe ascen
sos a categorías superiores.

Estas Juntas clasificadoras 'estarán fa
cultadas para recabar, aparte de la pre
sentación de los certificados de trabajo 
que acredites) los servicios prestados en 
»as Empresas del. ramo, la realización de 
un ejercicio práctico por el examinando, 
que lo verificará en cualquier otra de 
las industrias similares a presencia de 
dos miembros, como mínimo de los que 
compongan la J.untaf clasificadora ^corres
pondiente. ■

Art 103. Los Sindicatos Provinciales 
podrán constituir las .expresadas Juntas 
en aquellas localidades que consideren 
preciso, y su funcionamiento se regulará 
de forma que actúen periódicamente pa
ra el examen de las solicitudes pen
dientes. .

Art. 104. L as Empresas 'observarán 
rigurosamente la aplicación de los pre
ceptos contenidos en las v normas prece
dentes, incurriendo, caso dé infracción 
de los mismos, en las sanciones señala
das en el artículo 75 de estas normas.

Art. 105. Quedan obligados los tra
bajadores que; .presten sus actividades a 
ta* industrias sujetas a 'estas  hormas, a 
proveerse de las cartillas profesionales'co- 
nrespondieptes, en el plazo dos meses 
a partir de la publicación de estas Or
denanzas laborales. 

c a p i t u l o  x i v

Disposiciones varias 
Art. 106 Respeto á las condiciones 

más beneficiosas. — Por ser condjnom s 
mfnimas las establecidas en la presente

Reglamentación de Trabajo, habrán de 
respetarse las que vengan implantadas 
por disposición legal o costumbre inve
terada cuando examinadas en su conjun
to resulten más beneficiosas para,el per. 
sonal, tanto en lo relativo a remunera
ciones como en lo referente a otras ma
terias.

Por tanto, si en algún caso la ac
tual retribución, incluido el sueldo o sa
lario, es superior al establecido en esta 
Reglamentación, ha de ser respetado en 
lo que exceda, así como se han de res
petar las jornada* en vigor, siempre que 
supongan un beneficio para el personal 
aplicándose er\ toda su integridad lo re
ferente a. esta materia al personal! de 
nuevo ingreso.

Art. 107. Salidas, viajes y dietas.—  
Además de su sueldo.o jornal, los tra~ 
bajadores percibirán la dieta de treinta 
pesetas diarias, si pértenecen a la ca
tegoría de obreros y  subalternos; 40 pe
setas diarias cuando se trate de emplea
dos con remuneración mensual inferior 
a 5°o pesetas; ‘45 pesetas diarias si se- 
trata de  ̂empleados con sueldo mayor 
de 500 pesetas, cuando hayan de des
plazarse y pernoctar fuera' de su resi- 
ütncla habitual.

Los días de salida y llegada se deven
garán idénticas dietas, siendo siempre los 
viajes de ida y vuelta de cuenta de la 
Empresa, la cua! facilitará a los obreros 
y subalternos billetes de torcera clase, a 
íos empicados de Sueldo inferior a 500 pe
setas*, de segunda clase, y a los emplea
dos con . speldo mayor, de primera dase.

Tratándose ’ de viajantes los gastos 
originados por viajes y desplazamientos 
se abonarán íntegramente por euepta de 
la Empresa, mediante justificante, sin 
atenerse a -lo  dispuesto en los párrafos

• anteriores.
Art. 108. Encuadramiento. —. En <1 

plazo de dos meses a, contar desde la' pu
blicación de estas Ordenanzas todas las

• Empresas de las Industrias cje Chocola
tes, Jam bones y Caramelos harán'el en-
cuadramjento en los distintos grupos se
ñalados- en esta Reglamentación de todo 
el personal existente en la actualidad.

A este efecto deberán atender a la ca
pacidad y condiciones del individuo que 
se trata de encuadrar, así como a las 
funciones que éste realice, siguiendo las 
normas directrices de esta Reglamenta
ción.

Los que se consideren indebidamente 
clasificados tendrán derecho a *un exa
men de capacidad ante el Tribunal cuya 
Constitución se fija en <1 artículo 102.

Contra la clasificación podrán reclar 
mar ante la Delegacón de Trabajo en 
plazo de diez días, contados a partir de 
la notificación, en forma hábil, del acuer
do recaído 

Disposición final
Quedan derogadas todas las disposicio

nes dictadas con anterioridad d estas nor
mas que hagan referencia a las indus- 

, trias afectadas por esta Reglamentación, 
y sip perjuicio de lo dispuesto sobre con
diciones más beneficiosas.

^Madrid, 28 de octubre de 1947.—El 
Director general de Trabajo, Agustín AJL 
randa Junco.
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A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

M IN IS TERIO  
D E  L A G O BERNACION

Subsecretaría
Anunciando  a concurso- subasta las obras 

para la construcción de 116  viviendas, 
distribuidas  en bloques, con todos sus 
servicios .
Acordada, por este M inisterio la cons

trucción  de 1 16  viviendas distribuínas 
en bloques, con todos sus servicios, se
gún el proyecto nedactado por el Arqui- 
tocto de la Dirección General de Arqui
tectura don Fernando G arcía Roznas, a r o .1 
giéndose «al Reg am ento de V iviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
V ivienda.

S e  hace saber: Que durante treinta 
d ías naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
R O I JE T  IN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
Se adm itirán en este M inisterio, Seo* iónv 
C entra!, calle  de^A m ador de los R íos, 
números ;  y 7. dSfcante las horas hábiles 
de oficina,, .proposiciones para opta» al 
concursorsubasta ‘de obras al r>r!~cL 
pió reseñadas^^cuyo presupuesto de .con. 
trata asciende a 10.078.949,50 pesetas, 
debiendo quedar term inadas as ob ras en 
un plazo de ve in txu átro  m eses, a' p a r.' 
tir ael d ía de su comienzo v siendo 
la fianza provisional p&ra poder cot-cu- 
rrir a la subasta, de 13 0 . 3 9 4 * 7 4 '  pesetas, 

'q ue se depositará" en la C a ja  G eneral 
de D epósitos, a disposiorón de este De
partam ento, en m etálico ó enyvalores d e ’ 
Estado. •

É l provecto completo #-stará de m ani
fiesto en * la citada Sección (> n fra l d e ,  
este M inisterio (calle de Amador de los 
R íos, 5 y 7) de, emeé a una de, la m a
ñana. y  en el -nstituto Nacional de la 
Vivienda (M arqués de Cubas, 19), todos 
los d ías hábiles.

C a d a ' proponente presentará dos so
bres cerrados; lacrados v rubricados, uno 
oontenrendo las teferencias técnica-* V 
económ icas, cédula personal v el res
guardo de haber constituido Ja fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 4 
las proposiciones económicas.

L a  apertura de los 6obres se verifica
rá en la Sección Central de este Mi
nisterio y ante la Jun ta  designad* al 
efecto. ^  las once horas del dfa 13  de 
diciembre próxim o x

L o s  sobres que contengan las pmpo- 
s’ciones económ icas d<- los concursantes 
rechazados se destruirán ante la Jun ta, 
procediéndose á continuación a 1* awer.- 
íuVa de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra d '!a  proposición má« baja. 
De existir igualdad, se dechjirá' rpedian
te sorteo.
' Term inando el rem ate, se devolverán 

a los Imitadores los resguardos de los 
depósitos* v dem ás docum entos presen
tados, reteméndnse únicam ente el que 
se refiere a la proposición declarada m ás 
ventajosa.

E l adiudicatario, una vez ce rra d o . el 
rem ate, elevará 1a fianza provisional a. 
definitiva, l* que deberá quedar deposi
tada dentro de ios quince d ías siguien
tes a? de la adjudicación, definitiva, en 
la  v£ citada cuenta, perdiendo en otro 
caso  'a  fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince día» poste.

riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para 'form ularse ti contrato, 
incurriendo, en - aso de no hacerlo, en 
a pérdida total dt la fianza defiilit va 

depositada.
El licitador acom pañará a su propo

sición la relación cíe remun* raciones mí
nim as en ’a forma determ inada en el 
apartado a) del Real Decreto-l^ey de 

.6 d<> marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le *>ea adiudicada 'a obra, 
presentará el C ontrato de Trabajo  que 
se ordena en el apartado b) de! mUmo 
D ecreto-Ley.

L a s  E m p resas, Com pañías o Socieda
des proponen tes , stán obligadas al cum
plimiento del Real 'Decreto' de 24 de difP 
riem bre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposYiones posteriores, * presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.
• E ’ contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los Derechos reale* y  ̂
Timbre correspondí» nte (Lev de iq de 
abril de 1 9 39) .  Asim ism o el im p u esto - 
iLe .pagos al E<dad«» en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por roo. de re- 

Mucción.
En lo no previsto especialm ente en- 

este anunc?o v en pliego de condicio
nas correspondiente*.- serán de aplicación 
a eYta subasta a s , prescripciones del 
pliego dp condiciones de n  d*. m arzo 
de <1003.

’ M adiíd, 10 de anoviembte de 194'%*—. 
El Subsecretario Pedro F . V alladares.

MINISTERIO  
D E  E D U C A C I O N  NACIONA I
Dirección G eneral de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el proyecto de obras de  ter

minación de la E scuela de Martín Mi
guet (Segovia). 
Visto el proyecto de obras de termi

nación de da Escuda, de Mantin Miguei 
(byguvia), formulado por ©i Arquitecto 
escolar ¿L-n’ José iMana Jturriaga Dóu ;

. Resultando’’ que en cum plim iento de 
acuerdo de la Superioridad el Arqui- 

• téfcto escolai don José M aría Lu rriaga  
Dou ha form ulado el proyecto com
prensivo de las obra-s para terminar *at> 

/E scu e las  unitarias d© r Martín Migue* 
(Segcyia), por un presupuesto de pese
t a s - 112 .252 ,27 , de las que corresponden 
al Estado 10 1.10 6 ,59  pesetas, y Tas res-' 
¿antes 11.14 5 .8 8 , al M unicip io; Y  

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Oficina 
Técnica, la que propone, su aprobación ;

Resultando que la Corporación nfuhi- 
cipal ha ingresado eñ la C a ja  General 
de Depósitos .a cantidad de 11.14 5 ,8 8  pe
setas*/ según resguardo de la sucursal 
de Segovia, señalado con los números 
48 d f  entrada y 548 de re g is tré ;

Considerando que en el capítulo 4.0, a r
tículo 1 .a* grupo 2> , concepto único del 
vigente presupuesta de este- D epartam en. 
to, existe crédito aplicable a l gasto de; 
que se trata ;

Considerando que está en suspenso el 
capítulo 5.0 de la Ley de C ontabilidad, 
por ló que puede v. d©i>e aplicarse, en 
este caso, ante la prem ura en la ter
minación del edificio, el si «tema de Ad
m inistración en la ejecución de las 
o b ra s ; . ' *  '
, Considerando que la Sección de Con

tabilidad inlorm a favorablem ente, y con 
techa 19 del pasado -mes de septiembre 

• há tomado razón dei gasto, v con la dei 
50 del- mismo mes y año fué ^fiscalizado 
por la Inter vene Y>n General de la Ad
ministración de-1 Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : •

i .°  Que se apruebe él proyecto red ac. 
tado por el ‘Arquitecto señor Itu rn aga  

-par* terminar las Escuelas de M ar.in 
Miguel (Segov:a), . por un presupuesto 
de 112 .252 ,27  p esetas ; de las que co
rresponden al Estado 1 0 1 . i<*6.39 y a l 
Municipio, 1 1 .14 5 ,8 8 ; con la siguiente 
distribución ; 96.168,16. por ejecución
m ateria l: 12.694.19, p -r plu-es de ca
restía de vida v cargos fam il:a r e s ; 
793.38, por honorarios de formación del 

• provecto ; 793,38, por honorarios del
Aparejador ; 1.32*2,^ , honorarios cM A r.. 
quiteetc por la dirección de la obra, y 
48^.84. nory premio de pagaduría.

 ̂ 2 .0 Que Pns obras se realicen ñor el 
sistema de Administración y con cargo 
al capítulo 4.0. artírulo i.° , grupo 2 .V  
conrPpto Tmiro del vigente presupuesto 
dé éste Ministerio.

P e  órd^n c1 muntcada por el excelen
tísimo señor M inistro lo di<?o a V. S . pa.. 
ra su ronoc»m:enfó v demás efectos.' 

Hios efuarde a V. S. muchos añós. ; ’ 
M ° d r*d- 2 K de octubre de T 9 4 7 —- E l  

• Dmemor rreneral. R . de T°1edo,

Sr. Ordenador Central de Pagos C iviles 
del Estado.

Aprobando la devolución de la fianza de 
contratista de las obras de las Escue
las g r a b a d a s  de Villam ayor  de S a n 
tiago (Cuenca).

V ista la petición de don Juan  C ala- 
trava M artí, contratista de la construc
ción de las obras con destino a Escue
las graduadas en Villarpayqr de San
tiago- (Cuonca), en solicitud de que, 
una vez aprobada la liquida, ión de las 
citadas obra9, se ¿e devuelva la fianza 
constituida para garantizar' la ejecución 
de' este se rv ic io ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 13 de diciembre, de 1933 se adjudicó 
definitivam ente la ejecución de las obras 
de ‘ referencia a don J u a n  C alatrava  
M artí, en la cantidao liquida de pese

r a s  169.746,35; , Y
Resultando que para que le sirviese  

de garantía, don juán C alatrava M artí, 
de su propiedad, depositó en la C a ja  
Genera! de 1 )epú>itu.x , óete .1 ¡tu de 
Deuda am ortizab'e al 3 por loo, im por
tante 17.000 pesotas, número*, 309.06a 

'de. entrtda y 133.860 de re g istro ;
Resudando que por Orden m iniste

rial de 26 de junio de 1936' fué apro
bada el acta do recepción definitiva y 
entrega y liquidación final de la§ obras 
de re fe ren cia ;

Resultando que según certificado ex- 
. pedido por el Secretario  del Ayunta

miento de V illam avqr de San íiago  
(Cuenca), con el visto bueno del A l
caide-Presidente, se hace constar que no 

‘ se ha presentado reclam ación alguna/ 
por ningún concepto, c o n tra d i mencio- 

* nado contratista ; ;
Considerando que. con los do&im entos 

aportados se ha dado cumplimiento* a 
#lo dispuesto en los artículos 64, 68 y 70 

del Pliego de condiciones generales para 
la construcción de obras depon di en res 
de este D epartam ento, aprobado por
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Real Decreto de 4 de septiembre 
de 190b; - 

Considerando que al haber cumplido 
la contrata* su comprupriso con el Es
tado, éste debe aprobar la dev'olui ¡ón 

•de la fianza conatitu da para garantizm 
la ejecución de las obras, previo pago 
de’ impuesto de Derechos» reales, dí* 
conforpiidad con lo precepiuado en ei 
Reglamento de dicho tributo,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo informado ,por la Asesoría Jurídica, 
ba tenido a bien aprobar sea devuelta 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras de las Escuelas 
graduadas en Villamayor de Santiago, 
(Cuenca), por lo que la Delegación 

Central de Hacienda (Caja General de 
Depósitos) entregará a don Juan Ca- 
latrava Martí, contratista de las cita
das obras; los valores constitutivos de 
aquéllas, segtin resguardo de fei ha 4 de 

leñero de 1934» correspondiente a siete 
Títulos de Deuda amortizable al tres 
por ciento, importantes 17.000 pesetas, 
números 309.062 de entrada y 133.860 
de registro, una vez abonados los De
rechos reales correspondientes.

Do Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añas. 
Madrid, 25 de octubre de «947.—El 

Director general, R . de Toledo.

Sr. Delegado Central de Hacienda.— 
C aja  General de Depósitos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Genera) de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Angel Martínez Rue
da para aprovechar, con destino al rie
go de 5,49 H a . de terrenos de su pro
piedad, hasta un caudal de 10,2 lts. de 
tiempo durante doce h o r a s  d e l  d ía  
derivados del río Alhama, en jurisdicción 

de Alfaro (Logroño).

Visto él expediente incoado por don 
Angel Martínez Rueda para aprovechar 
aguas del río Alhama en término de Ai- 

Taro (Logroño), con destino a riegos, 
E sta Dirección General ha resuelto 

acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones: *. \

1 .a Se autoriza a don Angel Martí
nez Rueda para aprovechar, con des
tino al riego de 5,49 hectáreas de te
rrenos de su propiedad, hasta un cau
dal de 10,2 1/s. de tiempo durante do- 
pe horas de] día, *y derivados del río 
Alhama, en jurisdicción de Alfaro (‘Lo
groño}.

i . a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto base de éste expedien
te y suscrito en Zaragoza, junio de 194^, 
por el/lrtg<njero de Caminos don Mi- 

,guel Mantei óri ¡Navasal. s
3.a Esta concesión se otorga* a P’bt- 

pnuidad, dejando a sálvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, no 
siendo responsable la Administración de 
la falta o disminución que pueda re- 

, sultar del caudal concedido, cualquie
ra q u e% ea 'fa  causa, y /reservándose ;el 
derecho vde tomar de la concesión los 
volúmenes que seanN necesarios para la 

» cónservación dé carreteras en la forma

que se estime conveniente, pero sin oca
sionar perjuicio a las obras.

4.a Esia concesión queda sujeta a 
cuanto pre-vitne .a Ley de Protección 
a la industria nacional, al Reglamento 
para su aplicación, a la Ley relativa 
al contrato de trabajo obrero y a cuan*

.ta s  disposiciones hay vigentes aplica
bles a este caso y puedan dictarse en 
lo sucesivo.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres (3) meses, contados a partir de 
a fecha d e ' publicación de e^ta conce
sión en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y deberán quedar termina
das a los doce (12) meses, a partir de 
la misma fecha, dándose cuenta por el 
interesado del principio • y fin de los 
trabajos a la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

á.a Las obras se ejecutarán bajo^ la 
inspección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro,\ siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de inspección y 
vigilancia.

7.a Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, proce
derá a su reconocimiento la Confede
ración del Ebro, levantándose acta' en 
la que consté el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General 
dtr Obras Hidráulicas.

8.a 'El depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras que afectan a terre
nos de dominio público quedará cofho

, fianza'a responder del cumplimiento de 
estas condicionas, y será devuelto des
pués, de ser aprobada el acta de reco
nocimiento fyiai de las obra-s. 1

9.a (Jueda sujeta esta concesión ál 
pago del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de, Obras Públicas con motivo de las* 

•obras d  ̂ regulación de la corrjente del 
río realizadas poî  E stad o. .

10. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio- 
nes Ley de Pesca fluvial para con., 
servación de las especies. ' :

1 1 .  $e concedt la ocupación del do-, 
minio púb.ico necesario para * las obras, 
y en cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser deCretada¿ por la Auto
ridad competente. *

12. Caducará vía concesión por iiii 
cumplimiento de estas condiciones y sen 
los casos previstos en l^s disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de I50 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da aJ expediente, lo comunico á V. S. 
para su conocimiertto, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Ofiyial» de la provincia.

. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1947 —-El Di

rector general, P. A., M. Menéndez 
Boneta.

Sr. Ingeniero ^pireotor de ló^fconfederá-
ción Hidrográfica del Ebro.

 
Resolviendo acceder a lo solicitado por

 Heredamiento de Aguas de San Felipe
y Costa de Lairaga para la ejecución
de las obras de alumbramiento de
aguas subterráneas en el barranco de
Moya y sus afluentes Los Tilos y Los
Propiost en los términos municipales
de Moya y Guia (Gran Canaria).

Visto el expediente incoado a instan
cia del Heredamiento de Aguas de San 
Felipe y Costa de Lairag* para la eje
cución de las obras de alumbramiento 
de aguas subterráneas en el barranco do 
Moya y sus afluentes Los Tilos y Los 
Propios, en los términos municipales da 
Moya ,y Guía (Gran Canaria), así como 
para la ocupación de los terrenos de (Jo* 
minio^público necesarios al efecto, ^ u n 
to e n ,e l cual tía informado al Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo' con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto acceder a lo solici
tado con arreglo a  las siguientes con# 
diciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
Las Palmas de Gran Canaria en febre
ro dé 1941 por el Ingeniero de Caminos 
don Ruperto González Negrín, en el que, 
aparte Tas supresiones * le ' obras que se 
detallan en la condición 2.a siguiente, 
podrán introducirse eri el resto de ellas 
las pequeñas modificaciones de detalle o 
complementarias que, sin alterarlo e ^ f1- 
cialmente, pueda autorizar la Jefatura 
de Obras Públicas de Las Palmas, a  la  
que se faculta para ello.

La sección circular de los pOzós será 
de tres metros de diámetro, y las mí
nimas dimensiones de la sección de las 
galerías, fuera de la cuneta de desagüe, 
serán de . ,80 metros de altura y anchu
ra de un metro. >

Los pózos, serán revestidos con mani
postería u hormigón hidráulico, desde 
su brocal saliente sobre el terreno hasta 
la primera capa consistente o impermea
ble, al objeto de. impedir totalmente la 
entrada a las galerías de aguas pluvia
les o freáticas.

2.a No se autorizan y ©erán suprimi
das , dé las * del proyecto expresado las ' 
partes de las obras 'que siguen ;

a) Las partes de las alineaciones 13 
y 14 en el barranco de Los Tilps. dex la 
explotación núm. 3, que se encuentra a 
menos de 40 metros de casas-viviendas.

b) L as alineaciones 9 y 10 de la ex
plotación núm. 2 y el pozó núm. 6 y 
parte de la alineación a i de la explota* 
ción núm. 3, en cuanto disten menos 
de i00 metros de nacientes actualmente 
aprovechados. *

En el caso de. que el Heredamiento 
concesionario antes de¡ comienzo de las 
obras ap°rtase, presentándolas en la Je 
fatura de Obras Pblicas de Las Palm as, 
las autorizaciones debidamente concedi
das y legalizadas de los dueños de edi- 
ficiós y nacientes o aprovechamientos 
situados a distancias de las galerías pro
yectadas inferiores a las marcadas en ej 
artículo 24 de la vigente Ley de Aguasn 
se le considerará autorizado para la eje
cución de ’ la«s partes de las explotacio
nes que en esta condición, se le denie- * 
guen, por la falta de tales permisos.

3.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha dé publicación de esta autorización*
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en «el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , y term inarán  <m el de seis años, 
a  partir de la  m b m a  fecha.

4 .a A n tes de dar principio a  la s ob ras " 
e l  peticionario con sign ará  'e n  .la  C a ja  
G e n e ra l d-e D epósitos o en su su cu rsa l 
d e  L á s  P a lm as, v a  disposición del In
gen iero  Jefe  de O b ras Públ' os de L a s  
P a lm a s, la  can tid ad  precisa para e levar 
e l 3 por 100 del im porte de Jas obras a 
e jecu tar en terrenos de dom inio público 
la  fianza ya  p restada a l hacer la peti
ción, obligándose adem ás a rein tegrar 
la  concesión con la  póliza 'corresp o n d íen . 
te con a rre g lo  a  la  v igen te  L e y  del 
T im b re .

. ; p ic h o  3 por iop q u edará  com o- fianza 
defin itiva  a  responder del cum p lim ien to  
de estas condiciones y será devu elto  a l 
con cesion ario  una vez aprobad a poT la 
S uperioridad e l acta  de recon ocim ien to 
fin a l de la s  obras a  su  term inación .

5 .a L a  inspección y  v ig ila n c ia  de la^  
ob ras estará  a carg o  de la  Jefatura  de 
O b ra s P ú blicas de L a s  P a lm a s, sien do 
d e  cuenta  d e l con cesion ario  lo s  g a sto s  
qu e por ello se origin en.

D el com ienzo y  tina] de la s obras se 
dará cuen ta  a  la  Je fatu ra  de O b ras . P ú 
b lica s  en cargada de su inspección, e x 
tendiéndose acta en la  que se hará  con s. 
far, -si procediere, e l cu m p lim ien to  de 
las c lá u su la s  £e la  c o n c e s ió n 'y , en todo 
caso , e l caudal a lum b rado .

6 .a S erán  ejecutad as, la s  obras cqn 
la s  precauciones indispensables para la  
segu rid ad  de lo s obreros q u e  in terven 
gan  en su con strucción , bajo la  respon
sa b ilid ad  del H ered am ien to  co n cesio 
n ario .

Los productos d e ’ la s e xcav a cio n es se
rán depositados en sitio y  form a con
ven ientes, t para no perturbar el régim en  
de T as a g u a s ni cau sar p erjuicios a par
ticu lares o a  otros, ap rovech am ien tos.

Serán  igu alm en te  tom adas todas la s  
m edid as conducentes a. no d istraer a g u a s  
de otros aprovech am ien tos.

7.a Q u ed ará  e l con cesion ario  o b liga 
do a l e x a cto  cum p lim ien to  de todas la s  
disposiciones de carácter ad m in istrativo , 
fiscal y social v igentes, com o a la s  que 
en lo sucesivo se dictaren y  fueren  a p li
cables a  la  concesión.
. 8.a Se concede esta  autorización  s a l
v o  el derecho de propiedad y sin  p erju i
cio  de teroerp. I

* S u p e d ita d a ,en  prim er térm ino la  con
cesión a la  condición de no m erm ar los 
cau d ales de otros ap rovech am ien tos pre
existen tes, por la  Jefatu ra  de O lk a s  
P ú b lica s, antes ' d el com ienzo de - la s  
ob ras, se a fo rará  ’e l cau d al del n aciente 
de abasto  público situado a l la d o  del 
pozo núm , 5.

9 .a L a ?  a g u a s  a lu m b ra d a s no podrán 
ser destin ad as a usos diferentes, qu e a l  

‘regado de los terrenos del H eredam iento  
de A g u a s de San F e lip e  y C o sta  de L a i-  
ra g a , para e l qu e han sido so licitad as y 
se conceden. i

10 C ad u cará  qsta concesión p o r  
in cu m p lim ien to  de úna cu a lq u iera  de los 
preceptos de* la s  con dicion es q u e  prece
den y  en los casos previstos en  la s  dis
posiciones v igentes, prooediéndos¿; para 
la  caducidad con arreglo  a lo$ trám ites 
q u e  previenen la  L e y  G en eral de O b ras 
P b lica s  y  e l R e g la m e n to  p a ra  su  a p li
cación»

Y  habiendo aceptado e l peticionario 
la s  preinsertas condiciones y rem itido 
p óliza  de 150 pesetas, según dispone la 
vigen te  L ey  del T im bre, que queda u ni
da al expediente, de orden del excelen tísi
mo señor M inistro com unico a V . S . pa
ra su conocim ien to, e l del .H eredam ien 
to y dem ás efectos, con  publicación en 
el «B oletín  O ficia l»  de la p rovin cia^

M adrid, 13 de agosto  de 1947.— E l D i
rector gen eral. P . A ., M . M enéndez Bo- 
neta.

S r. In gen iero  Jefe  d e  O lx a s  P ú b lica s  

d e  L a s  P a lm a s.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A utorizando a don Juan B autista  M a r
tinez B oíx  para ocupar una parcela en  
la  playa de G uardam ar del Segura, con  
destino a edificar una casa dedicada  
a vivienda  y  baños. 

V is to  el exp ed io n te  in co ad ó  por 9a Je
fa tu ra  de  O b ra s  P ú b lic a s  de A lica n te , 
a in sta n c ia  d e  don Juan- B a u tis ta  M ar
tín ez B o ix , so lic ita n d o  a u to riza ció n  pa
y a  o cu p ar u n a p a rce la  de terren o  en la  
zona m ar^ fim o-terrestre  d e  la p la ya  de 
Guardam ar* del S e g u ra  (A lic a n te ) , p a ra  
c o n stru ir  u na c a s a  p a ra  v iv ie n d a  y  b a
ñ os ;

R e su lta n d o  q u e  la p etición  se  h a lla  
com p ren d id a  en el a rtíc u lo  42 d e T a  v i
g e n te  L e y  d e  P u e rto s, y  el e xp ed ien te  
ha sido tram itad o  vcon a rre g lo  a lo d is 
p u e s to  en el a rtíc u lo  69 y d e m á s co- 
rres»pondientes del R e g la m e n to  p a ra  su 
e je c u c ió n ; j

R e su lta n d o  q u e  la  p etición  h a  sido 
so m etid a  a in fo rm a ció n  p ú b lica , sin qué 
se haya presentado reclam ación  en t con
tra , y la in fo rm ación  oficial ha sido  fa 
v ora b le  al o to rg a m ie n to  d e  la c o n ce s ió n ;.

C o n s id e ra n d o  qu e  con  las o b ra s en 
n ad a  so p erju d ica n  los in te re se s  d e  la 
A d m in istració n  ni de  p a rtic u la re s ;

C o n sid e ra n d o  que. l a ’ con cesión  d ebe 
ser o to rg a d a  con  c a r á c te r . on ero so , esto  
e s , su je ta  al p a g o  d e  u n can o n ,

E s te  M in isterio , d e  a cu erd o  con la D i
rección  G en e ra l d e  P u e rto s  y  S eñ a les  
M a rítim a s, ha re su e lto  acced er a lo so
lic ita d o , con la s con d ic ion es s ig u ie n te s :

. 1 .a S o  a u to riza  a  d o n  Ju an  B a u tista
M artín ez  B o ix ' p a ra  o cu p a r la p arcela  
n úm ero 167 e n la p la ya  d e  G u a rd a m a r  
del S e g u ra , con d e stin o   ̂ ed ificar u na 
ca sa  p a ra  v iv ien d a  y bañ os.

2.a L a s  o b ra s se  e jecu ta rá n  con su
jeció n  al p ro y ectó  a p ro b ad o , q u e  se  en 
tenderá m odificado en lo que se halle 
a fe cta d o  en la s  c lá u su la s  de  la con ce
sión y porv la s  re fo rm a s q u e  se  in tro 
d u zcan  en el replanteo.. N o ,podrá d e d i
c a rse  el terren o a fe cta d o  ni las ed ifi
cac io n e s le va n tad as en él a fines ni u so s 
d is tin to s  a  a q u ello s para  d o s  c u á le s  es 
o to rg ad a  la p resen te  con cesión ’, q u ed an 
d o  o b liga d o  e l co n ce s io n a rio  a  c o n se r
v a r  la s  ob ras en buen e s ta d o  y  c o n d i
cio n es de  n orm al u tiliza ció n .

3 .a S e  o to rg a  e sta  con cseión  en p re 
c a rio , sin p lazo  lim itad p , sin p e rju ic io
d e  tercero , d e ja n d o  a sa lv o  d erech o

í \

d e  p ro p ied ad  y  con su jeción  a lo dis
p u e sto  en el a rtíc u lo  47 d e  la v igente 
Ley do P u erto s.

4 .a L a s  ob ras com en zarán  en el pla
zo * d e  tres m eses y term in arán  en el 
de  seis, c o n ta d o s a m b o s p lazos a partir 
de  la -focha d e  la p re se n te  con cesió n ,

5 .a L a s  ob ras "$erán rep la n tea d a s por 
la J e fatu ra  de O b ra s  P ú b lica s  d e  Ali
ca n te , y del re su lta d o  se leva n tarán  acta 
y p lano, q u e serán so m etid os a la apro
bación  de  la S u p erio rid a d . E l con cesio . 
b a rio  qu ed a  o b lig a d o  a so lic ita r  de 1 a 
J e fa tu ra  de  O b ra s  P ú b lica s  la práctica 
del re p la n te o  y a  c o n sig n a r en el No* 
g o cia d o  de  P a g a d u ría , de la m ism a, el 
im p o rte  d e  su p re su p u esto , en tiem po 
y  fórm a q u e  pueda v er ifica rse  aquél 
d e n tro  del p la z o  señ ala d o  p ara  com en , 
za r la s ob ras.

6 .a T e rm in a d a s  la s cfora-s, el conce
sio n ario  lo  pondrá en co n o cim ien to  de 
la J e fa tu ra  d e  ()(b ras P ú b lica s, a fin  de 
p roceder al op o rtu n o  recon ocim ien to , de 
c u y o  re su lta d o  se leva n tará  a cta , que 
será so m etid a  a la  a p rob ación  d e  la S u . 
p erioridad.
• 7 .a L a s  o b ra s qu ed arán  b a jo  la  ins

pección  v v ig ila n c ia  de la J e fatu ra  de 
O b ra s  P ú b lic a s  do A lican te .

8.a T o d o s  los g a sto s  q u e  o r ig in e n e l 
rep la n teo , ,1a in sp ección  y el recon ocí, 
m ien to  d e  las o b ra s serán  d e cu en ta  del 
con cesio n ario . -

9 .a E l c o n ce sio n ario  re in te g ra rá  , la 1 
c o n ce s ió r  con a rre g lo  a lo d isp u e sto  .en 
la v ig e n te  L e y  del T im b re , y e lev ará  la 
fian za  d ep o sita d a  al 5 por 100 del im
p orte  de las o b ra s, en el p la zo  * d e  un 
p ie s  y  a n tes  del rep lan teo .

10. Si tra n scu rrid o  el p lazo  p a ra  :o+ 
m e n zar las o b ra s no hu bieran  sido em 
pezadas éstas ni solicitado p ró rro ga  por 
el co n cesio n ario , se co n sid era rá , desde 
lu eg o  y sin m ás trá m ite s , a n u la d a  la, 
co n cesió n , q u e d a n d o  a  fa v o r  dól E sta d o  
la  fian za d e p o sita d a . /

11. E l con cesion ario  abon ará  un ca
non do una p eseta  p o r m etro  cu ad rad o  
y  añ o  d e  Superficie ocu p ad a . E s te  ca

m ón  será ro v isab le  y , p o r ta n to , varia 
b le  por acu erd o  de  la  A d m in istración .

12. E l co n ce sio n a rio  q u e d a  obligado 
al c u m p lim ien to  d e  la s  L e y e s  de  tra- 
b a jo , re tiro  ob rero  v d em á s disposicio* 
n es v ig e n te s  d e  c a rá c te r  so cia l, al de 1* 
L e y  d e ' Protección a la Industria  Na*

? c io n al y  a  lo  q u e  sea a p lica b le  a esta 
c on cesión  del v ig e n te  R e g la m e n to  *de 
|C o sta s-y  F ro n te ra s  y a re sp etar la s  ser
vidum bres de v ig ilan cia  litoral y  salva* 
m entó..

13. L a  f a l t a . d e *  c u m p lim ien to ’ p o r ’ 
p a rte  Uel c o n ce s io n a rio  de cu a lq u iera  de 
las condiciones anteriores será cau sa  ¿1® 
c a d u cid a d  de la  c o n ce sió n , y llagad o
te caso  se procederá Con arreg ló  a las 
d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  so bre  la m a te r ia

L o  q u e d e ' orden co m u n ica d a  p o r el 
señor M in istro  digo  a V . S . para s í 
con o cim ien to , el d el in te re sa d o  y dem ás 
e fe cto s . j

D io s  g u a r d e  a V. S . m u ch o s añ o s. ,

M ad rid , 18 de Septiem bre de 1947.—  
E l D ire c to r  g e n era l, L u iá  M artín  d e  V i
d a le s .

S eñ o r In g en ie ro  Jofe  de  O b ra s  Pública#
d e  A lica n te .


